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C A T O L IC A  DE P A N A M A

En vano fundaréis misiones 7 
construiréis escuelas si no sa
béis usar, ofensiva 7 defensiva
mente, el arma de una prensa 
lealmente católica.—PIO X.

A C C I O N C A T O  L I  C  A
REUNE EN ESTA EDICION DE SU VOCERO: M ANIFESTACIONES DE DIFERENTES LUGARES DE L A  REPUBLI

C A , EXPOSICIONES PROPIAS Y  AJEN AS, DIRIGIDAS TODAS A  DEMOSTRAR L A  NECESIDAD Y  CONVENIENCIA DE LA

EFECTIVA ENSEÑ AN ZA DE RELIGION, ENSEÑ ANZA QUE RECLAM AN LOS PADRES DE FAM ILIA PANAM EÑOS PARA

SU S HIJOS, FUNDADOS NO TAN  SOLO EN EL TERM INANTE M ANDATO CONSTITUCIONAL SINO TAM BIEN EN EL

PRINCIPIO DEMOCRATICO QUE OBLIGA A  RESPETAR EL QUERER DE L A  M AYO R IA.

CON AM OR DE FIELES HIJOS DE CRISTO, CON ELE VADAS M IRAS PATRIOTICAS Y  CON EL INTERES DE CON

TRIBUIR A  ILUM INAR EL ENTENDIMIENTO Y  A  FORTALECER LA  VOLUNTAD DE AQUELLOS SOBRE LOS CÜALES,

DE MODO M AS O MENOS DIRECTO, PESA L A  GRAVE RESPONSABILIDAD DE RESOLVER ACERTADAM ENTE TAN

TRASCENDENTAL CUESTION, SUS DIRIGENTES H AN QUERIDO OFRECER ESTE CONTINGENTÉ A  LOS PODERES PU;

BLICOS DE L A  NACION, A  LOS SEÑORES DIRECTORES DEL RAM O DE EDUCACION Y , EN MODO M U Y ESPECIAL, A  LA

COM ISION Y  A L CONGRESO, DESIGNADOS PARA CONSIDERAR Y  DECIDIR LOS PLANES Y  PROGRAMAS DE ENSEÑAN

Z A  PRIM ARIA Y  SECUNDARIA DE LOS PLANTELES OFICIALES.
LES ENCARECE QUE NO ELUDAN PRONUNCIARSE SOBRE CUESTION DE TAN TA M AGNITUD.

SALU D A, CON L A  M AYO R CONSIDERACION, A  LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONGRESO PEDAGOGICO QUE

ÍNICÍAROn T a BORES AYER Ÿ  jïA C E  VOTOS POR EL ACIERTO DE SUS DELIBERACIONES.

CONSTITUCION N ACIONAL:
• r" r - ....... — ---------------------------- *---------------- ^

CONSTITUCION NACIONAL:

Art. 38.—Es libre la profesión de todas las religiones así como 
el ejercicio de todos los cultos, sin otra limitación 
que el respeto a la moral cristiana y al orden públi
co. Se reconoce que la Religión Católica es la de la 
mayoría de los habitantes de la República. Se la 
enseñará en las escuelas públicas, pero su aprendi-

Art. 44.—Los Ministros de los cultos religiosos no podrán e- 
jercer en la República cargo, empleo o servicio pú
blico, personal, civil o militar, con excepción de los 
destinos que se relacionen con la beneficencia o en- 

- señanza pública.

zaje no será obligatorio para los alumnos ¿cuando así - 
lo soliciten sus padres o tutores. La ley dispondrá 
los auxilios que se le deban prestar a dicha Religión 
y podrá encomendar misiones a sus Ministros en las 
tribus indígenas.

Art. 46.— Toda persona tiene derebho a presentar peticiones,
consultas y quejas respetuosas a los funcionarios pú
blicos ya sea por motivo de interés social, ya de in
terés particular,, y el de obtener pronta resolución.

^ ------- ;------------------------------------------ .............. .......... ............. V

Declaración del señor Presidente,
don Ricardo Adolfo de la Guardia

Yo defiendo la Constitución de 1941 porque está niás en consonancia con los principios modernos de Gobierno; es una Carta
Fundamental de avanzada, como bien dice él editorialista, y  se ajus ta mejor a la vida moderna de la Nación.

Yo p a r t ic ip é  en casi todos los debates de la Asamblea Nacional cuando se  discutió la Constitución que nps rige y  estampé
' en ella mi firma de buena fá y convencido de que le hacía un servido a la patria. No me arrepiento de ese acto de mi vioa publica

. y sabré honrar mi fii-ma a cualquier costó” . (T o ^ o  de r-A nación). -

U L T I M A H O R A . . T ; ' .
Ya en prensa nuestros materiales, que fueron entregados desde el viernes 18, recibió ayer nuestro

cióíi suscrita por los señores profesores que integran la Comisión encargada de preparar los planes y programas de i.,isenanza, en la qae
csetriran que no tienen facultad para suprimir la enseñanza religiosa en las escuelas primerias y secimuanas y que su rece — i -
Æ K m  Ramo se basará en la consideración integral de todas las asignaturas sin discrimmaciones preconcebidas.

Agradecidos, comentaremos la citada comunicación oportunamente.
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¿Por qué se alarman los 
Católicos de Panama?

La Acción Católica, al reunir en la presente edi
ción de su semanario, todas las manifestaciones, hasta 
ahora recibidas, en el sentido de que sea cumplida rea
lidad la enseñanza de religión en los planteles educa
tivos del Estado; al reproducir asimismo las gestiones 
hechas a ese fin ante S.E. el Ministro de Educación, co
mo también ante la Comisión Pedagógica, encargada 
de redactar y adoptar los planes y programas que, en 
el futuro, han de regir las escuelas primarias y secun
darias de la nación, y al dedicar todo ese material, en 
plan de patriótica cooperación, a los Poderes Públi
cos, a los dirigentes del ramo, en general, y por modo 
particular, a la Comisión y al Congreso pedagógicos, 
no puedJ hacerse indiferente a la pregunta que, en to
das partes, con intenciones encontradas y por diferen
tes conductos, llega a sus dirigentes: ¿POR QUE SE 
ALARM AN  LOS CATOLICOS DE PAN AM A?

En ninguna época anterior han confrontado, los 
católicos del país, situación tan desconcertante e inse
gura como la presente, y de allí nacen su preocupa
ción, su desasosiego, en una palabra, la falta de paz es
piritual en que viven de algún tiempo a esta parte.

Si se quieren antecedentes, hemos de consignar, 
obligados por la insidiosa propaganda adversa, unos 
cuantos, dirigidos a hacer conocer nuestra verdadera 
posición y a disipar dudas sinceras, si acaso existen to
davía:

19— Gestiones baldías hechas hace más de dos 
años ante el anterior Ministro de Educación, reitera
das al señor Presidente, para que se encomendara la 
enseñanza de religión a Maestros especiales, prepara
dos en la materia, y se calificara dicha asignatura al 
igual que cualquiera otra;

29— La complicidad del silencio, que privó en la 
reunión de Ministros dé Educación, realizada hace al
gún tiempo en San José de Costa Rica, para no men
cionar siquiera la religión en la discusión de proble
mas educativos;

39— La descortesía, por decir lo menos, que se tu
vo para con el proyecto de Ley sobre enseñanza de re
ligión, que en las últimas sesiones de nuestra Asamblea 
Nal. presentó el Diputado por la Prov. de Chiriquí, 
señor Luis A . Guerra, al mismo Cuerpo Legislativo 
que expidió la Constitución, integrado hoy como en
tonces por una mayoría católica, pero a la que se a- 
monestó diciéndole que si la ley era aprobada el Po
der Ejecutivo la objetaría;

49— El rechazo de la iniciativa de Delegados ex
tranjeros para que fuera establecida una cátedra de 
religión en la Universidad Interamericana;

59— El silencio que ha guardado el actual Minis
tro de Educación acerca del memorial que le fue pre
sentado, previa entrevista de una Comisión de la Ac
ción Católica, para que legalizara con el nombramien
to respectivo el status de algunos párrocos, religiosos, 
religiosas y  seis maestras seglares que enseñan reli
gión en diferentes establecimientos docentes sin haber 
sido designados por decreto. Cabe advertir que el 
sueldo de las maestras se paga por las Parroquias y  
Centros de la Acción Católica; y

69— La negativa a aceptar ninguno de los profe
sores que la Acción Católica se permitió recomendar 
para formar en la Comisión Pedagógica, entre éstos al 
ilustre don Nicolás Victoria J., consagrado como glo
ria nacional en memorable apoteosis, y una eminente 
profesora, que fue Directora de la Normal de Santiago.

A  todo lo cual se agregan intrigas puestas en jue
go para aflojar los lazos que identifican y  unen a la 
familia católica, crearle conflictos y lograr su división.

Imputar a la Acción Católica propósitos y  fines 
que están muy por debajo de sus aspiraciones y de su 
elevada misíón.

A  todo lo cual debemos agregar cue del texto del 
Decreto Ley número 52, que crea la Comisión que ha 
de estudiar y preparar los planes y programas de en
señanza, pareciera que su labor tiene marcado derro
tero preciso, circunscrito a cuestiones meramente téc
nicas en cuanto a la enseñanza secundaria, no obstar-

Acción Católica se Dirige a la
ComisiÓQ Encargada de los 

Programas de Enseñanza
Solicita de dicha Comisión sea incluida en los programas 

de enseñanza la Religión Católica
Para su publicación nos ha si_ 

do traída la siguiente copia de la 
carta dirigida por el Presidente 
de La Acción Católica de Pana_ 
má, doctor Juan J. Amado, al 
doctor José D. Moscote, Pre_ 
sidente de la Comisión encarga^ 
da de los planes y programas de 
enseñanza que reproducimos en 
seguida por el tema que ella en. 
traña. Es la siguiente:

“Panamá, agosto 5 de 1944. 
Señor doctor José D. Moscote,— 
Presidente de la Comisión encar_ 
gada de los planes y programas 
de enseñanza.;—

CIUDAD.
Muy señor nuestro:

La Acción Católica, i. institución 
social, organizada para ejercer 
entre nosotros el apostolado se_ 
glar conforme a lqs normas de 
la Iglesia Católica, cuya perso_ 
nería jurídica consta de la Re. 
solución número 212 de 26 de 
septiembre de 1934, tiene entre 
sus actividades la que correspon 
de a la educación cristiana de la 
juventud.

En su semanario “Adelante” 
ha venido ocupándose del tema 
desde hade largo tiempo y en 
varias ocasiones* ha hecho ges_ 
tiones directas con los dirigen, 
tés del ramo’ para alcanzar la e_ 
fectividad de la enseñanza reli. 
giosa en nuestros planteles ofi. 
cialéS.-

Así, pues, no lía de pasar inad 
vertida la oportunidad que le o_ 
frece la iniciativa, en buena ho_ 
ra tomada por el Poder Ejecu. 
tivo, de preparar planes y pro_ 
gramas para la enseñanza pri_ 
maria y secundaria, Mucho más 
cuando, en cumplimiento del ár_ 
tículo sext® del Decreto Ley nú_ 
mero cincuenta y dos, de veinti. 
ocho de junio último, se ha he. 
cho un llamado para que las per 
sonas versadas ,en educación so. 
metan a la comisión encargada 
de esas labores las sugerencias 
pertinentes.

Encomendado por nuestra Di_ 
fectiva el estudio de tan impor. 
tante cuestión a personal corn, 
petente, se ha recibido el siguien 
te informe que llevamos a la con 
sideración de la Comisión que 
usted presida, como valioso a. 
porte a la obra en que están era. 
peñados:

“En nuestro tiempo —ha dicho 
Lord Halifax, Embajador de Gran 
Bretaña en los Estados Unidos,— 
no hay tarea más urgente que 
la de restaurar la educación cris, 
tiana” .

Y precisamente eso persegui. 
most, con anhelo ^patriótico, los 
que formamos en las filas de A c. 
ción Católica.

Es lo mismo que quiere el pue. 
blo panameño, cuya1 voluntad fue 
consignada 'en la ley fundamen. 
tal por los constituyentes de 1904 
y reiterada 'posteriormente, con 
mayor apremio, por los diputa, 
dos que en 1941 adoptaran la 
nueva Constitución, para asegu. 
rar la enseñanza de religión en 
los planteles del Estado.

Tanto el doctor Belisario Po. 
rras como don Guillermo Andre, 
ve, en época en que el primero 
era Presidente de la República, 
y el segundo su Ministro de Ins. 
trucción Pública, consignaron en 
documento público, dirigido a la 
Asamblea Nacional, los siguien. 
tes conceptos:

“Ningún principio puede jus_ 
*tificar la exclusión de las ideas ¡ 
católicas en una sociedad com. 
puesta de católicos, y. es natu. 
ral que quien legisla para los ca_ 
tólicos lo haga ciñéndose a sus 
ideas, particularmente en la im_ 
portante cuestión de la educa, 
ción” ,. I , - r

Es una gran Verdad, respalda, 
da por la autoridad de esos dos 
insignes liberales, a quienes na. 
die podrá comprender bajo la 
denominación de clericales.

De consiguiente* resulta bien 
establecido el deber, por parte del 
Estado, de incluir, la enseñanza 
de religión en sus programas de 
primaria y secundaria, para ara. 
parar el derecho del pueblo pa_ 
nameño a beneficiarse de la mis. 
ma.

Fuera de esas razones que po. 
dríamos calificar de jurídicas, e_ 
xisten otras, de distinto orden;- 
que nos permitimos condensar en 
los siguientes puntos:

a) La religión, que vive en el 
ser psíquico, según lo acredita su 
existencia que se remonta al prin 
eipio del mundo, debe ocupar- 
puesto importante en los planes 
y programas de enseñanza por. 
que constituye un elemento e_

sencial de toda buena educación;.
b) Como medida de capacita, 

ción para alcanzar el bien común,, 
centro de Xa unidad social, es ne_ 
cesario el conocimiento de la re . 
ligión que es poderoso vínculo so 
cial y a la vez enseña a qpnocer 
el sumo bien;

c) La moral cristiana, que nues 
tra Constitución manda respetar 
al igual que el orden público, es. 
fundamento de la vida ordenada 
del ciudadano, asegura la estabi. 
lidad de la familia y afirma la 
paz social. Es elemento educador 
de primer orden, contribuye a 
perfeccionar la personalidad;

d) El entendimiento humano 
va naturalmente encaminado al 
conocimiento de Dios, lo busca 
como Bien sumo y sería anti_ 
pedagógico, desaprovechar esa

buena natural inclinación, que 
debe utilizarse en beneficio del 
educando y de ía sociedad;

e) La historia enseña que a la 
religión se ha recurrido donde 
quiera que ha sido necesario de,, 
volver a los pueblos la paz per. 
dida, restablecer los vínculos so. 
cíales y mantener el principio de 
autoridad;

f) El espíritu religioso, la práe 
tica de sus principios y virtudes: 
forma el carácter recto, la con . 
ciencia pulcra, una voluntad bien 
ordenada y mejor dirigida;

g) Dentro de la demdcracia, los; 
principios dé libertad y de igual, 
dad social son los más encomia, 
dos y éstos se sustentan con a . 
rreglo a la doctrina cristiana en 
el albedrío o libre elección y en 
el amor de hermanos, base de la 
caridad cristiana;

h) Además de ser la religión 
medio eficaz de educación moral, 
aporta su contingente, muy va . 
lioso por cierto, a la cultura in_ 
telectual, económica y  social. La 
filosofía ño puede desentenderse 
del concepto verdadero y com . 
pie to del hombre, considerando- 
su origen, su destino, su misión 
en la tierra, individual y social, 
mente. Tampoco la literatura, la

I lingüística, la historia, las cien, 
cias físicas, naturales y socioló. 
gicas han de prescindir de los; 
conocimientos que la religión a . 
porta, sea como preparación »n „ 
terior, se'a como auxiliar de e x . 
plicaciones, sea como base o ex., 
tensión de conocimientos;

i) Bien puede decirse que to . 
dos los aspectos de la cultura en 
general tienen estrecha relación, 
a veces de dependencia, con la 
religión. Por consiguiente, su a . 
prendizaje es necesario comple. 
mentó de la cultura. A  lo que se 
agrega que el ser humano, dota, 
do de alma y  cuerpo, necesita for 
marse en el conocimiento de las 
•verdades divinas y de las huma, 
nas, a efecto de evitar un desa. 
rrolló defectuoso: robusto en los 
humanos conocimientos y  desnu. 
trido en los divinos;

}) La despreocupación social y  
ía desmoralización, ocasionan gra 
ves males y preocupan en todafí 
partes a los gobernantes, no p o . 
dián contenerse sino con la fuer, 
za moral que proporciona la e .  
dueac;ón cristiana, educación que 
pide el origen cristiano de nues.

(Pasa a la Pag. 3)

te que en cuanto a la primaria, se le faculta para agre
gar o suprimir materias del curso.

Pero lo cierto, lo que hasta ahora ha sucedido, es 
que a pesar de que los programas para el aprendizaje 
de religión, en la primaria, son aceptables; en cambio 
la asignatura está, no solo colocada en lugar de infe
rioridad con respecto a las demás materias, sino que 
no viene enseñada por maestros con la debida y nece
saria preparación,, tampoco.es calificada como materia 
de grado.

Y  las gestiones reiteradas, que ha hecho y hace la 
Acción Católica, para obtener que sean corregidos ta
les inconvenientes, se estrella contra la evasiva cuan
do no con el silencio de quienes pueden y  deben reme
diarlos. En cuanto al Congreso, nada hemos de anti
cuar, aunque a juzgar por el temario parece one la e- 
ducación religiosa no será debatida por ese cuerno.

En presencia de tales hechos, se continuará pre
guntando: ¿Por qué se alarman los católicos de Pana
má?

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Impreso en los Talleres de la “ Acción Católica”—Panamá

EDITORIAL

H A Y  NECESIDAD DE PENSAR ALTO ; 

M U Y ALTO

La vida cristiana está íntimamente ligada a la vi
da moral, y ambas lo están a la vida divina. Por una 
prevaricación cismática estas tres vidas pueden sepa
rarse; pero tales cuales son por su naturaleza van de 
la una a la otra por Una pendiente donde su grandeza 
«stá del lado del hombre que sube, y su bondad del la
do de Dios que baja.

Cuando en el siglo X V III la fé fue atacada con un 
ardor tan feroz comí) robusto, en nombre de la razón, 
nuestros enemigos creían que iba a empezar una era 
de libertad, de elevación y progreso para el género 
humano. No les cabía la menor duda de que tal es
peranza pudiera realizarse, y hasta entre los que no 
habían abdicado el Cristiánismo, se encontraban hom
bres que miraban de un modo simpático la perspectiva 
de un nuevo porvenir. No sabían ver el lazo que e- 
xiste entre la fe y la razón; ignoraban que la fe nunca 
baja sin que la razón se hunda. La antigüedad había 
hecho ya la prueba; habíase visto la razón romana, la 
más elevada que existió antes de Jesucristo, hundirse 
poco a poco en las ruinas de la religión nacional, y a- 
quel pueblo, más grande aún por sus leyes que por 
sus conquistas, descendió el último escalón de su de
cadencia, pasando de los Escipiones a los Calígulas. 
Pero este espectáculo era antiguo: la decadencia de la 
idolatría, es decir, de un culto falso y hasta abyecto no 
se enlazaba de un modo evidente, con la decadencia 
de la razón; faltaba ver si debilitado el Cristianismo 
se reproduciría igual fenómeno; si por segunda vez, 
por medio de una prueba mucho más concluyente y 
más solemne, la disminución de la fe traería consigo 
la de la razón. La prueba se ha hecho; desde hoy po
demos conocer ya lo que la razón pierde cuando la fe 
se quebranta: las señales son demasiado claras para 
dejar de impresionar al observador menos atento. La 
primera de estas señales es la degradación de los ca
racteres.

El carácter, que no es sino la fuerza de la volun
tad, estriba en la fuerza de la razón, y ésta a su vez en 
la firme contemplación dé los principios de la vida hu
mana. Donde el entendimiento no distingue sino he
chos no puede haber convicciones, y cuando faltan las 
convicciones, qué queda para fortalecer la voluntad? 
Los principios son los que fortifican, porque ellos son 
los que ilustran; fuera de ellos no hay nada más que 
fenómenos; es decir, apariencias, según la admirable 
energía de la palabra; y es imposible que simples apa
riencias, por reales que parezcan, produzcan otra cosa 
en el espíritu que un materialismo que oprime o un 
escepticismo que ahoga. Es preciso mirar al cielo an
tes que sentarse sobre la tierra. No es la masa de la 
materia la que lleva al hombre, porque el hombre es 
un espíritu; y cuando el espíritu sube a la región de los 
principios; cuando el hombre se deja dominar por al
go más grande que las sensaciones y  la imaginación, 
entonces penetra en las esferas, donde comienza la fe, 
donde la palabra interior del Verbo se encuentra en sü 
alma con su palabra exterior, donde se forma la alian
za divina de todas las luces y  de todas las certezas, y

(Pasa a la Pág. 4)
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Acción Católica —
(Viene de la Pág. 2) 

tra civilización y que, en varios 
países del continente, como Ar_ 
geptina, Brasil, Chile y Costa Ri_ 
ca, está colocada en puesto hon_ 
roso entre las asignaturas ' que 
comprende el programa de las 
escuelas oficiales, y

k) La enseñanza oficial debe 
orientarse en sentido católico. 
Así lo requieren nuestras peculia 
res condiciones; lo reclama la u_ 
nidad nacional de consumo con 
la protección eficaz de nuestra so 
berarúa; lo piden la mayoría de 
los padres de familia, que se 
preocupan seriamente por el por_ 
venir de sus hijos, y lo necesi_ 
tan las nuevas generaciones pa_ 
ra hacer de Panamá lo que el 
genio de Bolívar vislumbró como 
culminación gloriosa de esta Pa_ 
tria nuestra.

De todo lo cual concluimos:
1?—Que la religión sea com_ 

prendida en los planes y progra_ 
mas oficiales de enseñanza que 
se preparan; según su debida im_ 
portancia y no de la manera no_ 
minai como se encuentra ahora.

2?—Que se dé a esta asignad 
tura la extensión que le corres ,̂ 
ponde con tiempo suficiente en 
cada grado de la escuela prima_ 
ria rural y urbana para la cul_ 
tura elemental, y para completar 
una cultura media en la escuela 
secundaria de primer ciclo, pro_ 
fesiónal, de Liceo y Normal se le 
asigne tiempo igual a otros ra_ 
mos científicos como Geografía; 

f Historia, etc.
3?—Que no se desvincule esta 

asignatura de las demás, de ma. 
ñera que no venga a ser religión 
con la educación sino educación 
en armonía con la religión.

4?-—Que su calificación se ha_ 
ga en categoría igual a las demás 
materias;

5*?—Que se complemente su en 
señan^a con actos propios del cul 
to católico, de manera que los 
alumnos se inspiren en los prin_ 
cipios cristianos y éstos ejerzan 
su saludable influencia en la 
formación de la conciencia y el 
carácter de los mismos. Y  así co_ 
mo libremente se permite a maes 
tros y profesores acompañar a 
sus educandos, que voluntaria, 
mente lo deseen, a actos cívicos; 
se les deje igua’lménte en liber_ 
tad de acudir, en días feriados, a 
oir la Santa Mis'a;

69—Que los textos de enseñan, 
za de religión tengan la aproba, 
ción de la autoridad eclesiástica 
y los maestros y profesores del 
ramo sean de reconocida compe_ 
tencia, y

79—Que en las escuelas ñor. 
males se exija a las futuras maes 
tras de esta asignatura los cono, 
cimientos necesarios en la m e. 
todología de la misma.

Deseosos de que tengan buena 
acogida nuestras sugerencias por 
la Comisión Oficial de Planés y 
Programas de enseñanza, nos sus 
cribimos de usted atentos y  se. 
guros servidores (ido.) Nicolás 
VICTORIA J. (fdo) Antonino A . 
TUCHA, S.J.— (fdo. Catalina G. 
de BENEDETTI” .

Tel. ,36—Apartado 195—Panamá, R. P.

JOSE L. PEREZ
ABOGADO

Ave. Norte N<? 8—Tel. 2403—Panamá.

AMERICO ORTEGA
ABOGADO

Asuntos Judiciales y administrativos. 
Calle lo? N9 8—Tel. 2216

Lie. JOSE T. CALDERON B.
ABOGADO

Asuntos judiciales y. administrativos 
Avenida A N9 53—Teléfono 1351

Dr. VICTOR M . CAMACHO
CIRUJANO-DENTISTA 

Calle 13 Este N<? 29—Tel. 1840-J

Dr. M ARTIN H. RODNEY
CIRUJANO DENTISTA

Dr. LUIS D. ALFARO  
Dr. CARLOS E. M ENDOZA
CLINICA MEDICO-QUIRURGICA 

Ave. Central 98—Teléfono 2855

Dr. JOSE RAM ON VARELA  
Dra. HERM ELINDA CAM BRA

MEDICOS CIRUJANOS

Dr. ERNESTO ZUBIETA
Ave. Central N9 37—Ap. 1595

GALILEO SOLIS
ABOGADO—Apartado 173

Lie. JOSE M ANUEL QUIROS Y  QUIROS
Ave. Central N<? 3—Tel 1777-L

Ledos. LINARES Y  VILLALOBOS C.
ABOGADOS

. Calle 6?, N9 14 y Ave. “A”—Tel. 3309

CIRUÍANO-DENTISTA
Dr. DONALD W ILLIAM S

Ave, Central N9 53, frente: Almacenes 5 y 10 
Teléfono N? 1183—Panamá

Dr. AUGUSTO A . BOYD
CIRUJANO DENTISTA

La Acción Católica, que tiene 
el convencimiento de que los se_ 
ñores miembros de la Comisión 
sabrán apreciar y aprovechar el 
transcrito informe se vale de es_ 
ta oportunidad para desearles el 
mayor acierto en sus labores.

De usted, con sentimientos de 
la mayor consideración, muy a_ 
tentó servidor,

Dr. PEDRO A . PONCE
CIRUJANO DENTISTA 

Edificio la Pollera, Tel. 3199—Ave. Central. 

CIRUJANO-OCULISTA

Dr. JORGE RAM IREZ DUQUE
Plaza Arango N9 3—Tel. 2934. 

CLINICA Y LABORATORIO
Dr. J. R. W ENDFHAKE

Ave. Central 133—Tel. 160—Panamá

Joan J. AMADO, 

Presidente.
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Del Interior piden también la Er)señaoza
en las Escuelas Públicas

Aguadulce:

Señor Ministro de Educación:
Estamos enterados hace tiempo 

de la revisión de los planes de 
enseñanza que el Supremo Go_ 

'bierno, en una feliz iniciativa, tra 
ta de realizar. Nada más justo y 
apropiado que en las presentes 
circunstancias elevar nuestra pe_ 
tición que en el caso es un de_ 
recho que nos asiste, pidiendo la 
inclusión de la enseñanza religio, 
sa en los nuevos programa^ ofi_ 
ciales. y

La mayoría de nuestro pueblo 
es católico como lo reconoce la 
Constitución y la implantación 
de esa enseñanza debe ser por lo 
tanto algo obligatorio, porque la 
Religión es la base de la morali, 
dad, la esperanza más firme de 
encauzar y reformar nuestra nues 
tra juventud y del porvenir de 
nuestra Patria.

Ojalá logremos esta aspiración 
tan digna hoy que los pueblos to_ 
dos vuelven su vista al Evange. 
lio y reconocen que solo sus en, 
señanzas son las que nos pueden 
salvar.

Rodolfo E. Chiari, Efraín Car, 
les, Enrique Rastillo, A. Chiari, 
Adriano Castillo, R. Stanziola, 
Santiago Pedrescri, Luis E. Ro_ 
bles, Guillermo Méndez ., G. Ba_ 
rría P., Gilma de Chiari, Agustín 
Vargas, Modesta de Stanziola, Ca 
yetano Stanziola,' Heliedoro Juá, 
rez, Sebastián Méndez V:,- Sán, 

: tiágo Sucre T., Juan F ';Araúz, ÍE. 
Cornejo H., S. Urríola; Manuel 
Martín, Guillermo Tuñón, R. Grá 
jales Á., J. Lorenzo Guilben, Juan 
Ara, Ventura Juárez, Manuel A. 
Méndez, Luis A. de- León, Gui, 
ílermo Ríos, C. Chiari.

(Siguen 403 firmas más).

El Cristo:

Señor Ministro de Educación:

Estamos enterados de los pía, 
nes aue S.E. en representación 
del Supremo Gobierno está lie, 
vando a _cabo en la reforma de 
los programas de enseñanza.

Con todo respeto, pero con la 
mayor insistencia pedimos la in_ 
elusion de la enseñanza religio, 
sa en los nuevos programas como 
algo necesario tanto para la edu, 
cación dé la juventud como para 
el bien de nuestra querida Pa_ 
tria. Somos católicos, lo es la ma 
yoría de nuestra Patria como lo 
reconoce la Constitución; por lo 
mismo pedimos la implantación 
de dicha enseñanza.

Tilsa Bermúdez, Josefina Cas,, 
tillo, Victorino E. Medina, San, 
ti ago Guevara, Francisco Instu, 
rain, Páblo Emilio Llerena, Ame., 
lia Sánchez. Carmen Solano Ab_ 
diel Collazos, María de los San„ 
tos González, Emilia vda. de Que 
sada, Eulogia de León, Rogelio 
A. rîori i,,o Coi’ina P. de Liictue. 
Carlos Castillo, Abelardo Sucre, 
J. R. Arosemena, Bruno Pérez, 
Avelino de León, José I. Busta, 
marte. Chiari, Ida María
Guevara;, Petra Cáetelo Primiti 
va F. Castillo, Ana Serrano» G il, 
berto Sáenz, Julio A. Castillo, Fe_

licia de León, Raimundo Bonilla, 
Carlota Sucre.

(Siguen 104 firmas más).

Pocrí de Aguadulce

Señor Ministro de Educación:

Con todo respeto, pero cons, 
ciente de su deber, este pueblo de 
Pocrí de Aguadulce ahora que 
esa Secretaría estudia la revisión 
de los planes de enseñanza, soli, 
cita como un derecho que le a , 
siste, en vista de que la mayoría 
de nuestros ciudadanos son cató, 
licos, la introducción de la ense, 
ñanza religiosa en los programas 
oficiales. Hoy día se vive de im_ 
presiones: la razón queda casi e_ 
clipsada ante los sueños y deli, 
rios de la imaginación; se obra 
sin reflexión, obedeciendo a im_ 
pulsos de exaltadas pasiones y se 
habla como se piensa y aún peor. 
A este estado de cosas nos ha lie, 
vado indudablemente la falta de 
religión, la ausencia de la ense_ 
ñanza del Evangelio en la juven, 
tud que se levanta.

Los magazines indecentes, las 
diversiones peligrosas, el refina, 
miento de todos los placeres, el 
reclamo sensual bajo todos los 
aspectos lícitos e ilícitos y la be, 
lleza de la carne, es el fruto de 
la ausencia de la religión en el 
mundo. Afortunadamente los pue 
blos quieren reflexionar y de ahí 
la vuelta a las enseñanzas salva, 
doras* del Divino Redentor tra, 
tando de imponerse por parte de 
los que tienen la dirección de 
los Pueblos. 9

No dudamos que Ud. ha de re, 
conocer estas verdades y que por 
amor a nuestra Patria querida 
no ha ,de desechar esta solicitud 
que formulamos con el mayor 
respeto, pero también con la ma. 
y or vehemencia.

Gregorio Graell, Placentino Ló_ 
pez, Román Macías, Moisés Ba_ 
rragán C., P. Stanziola H., Cele, 
donio Ortiz, Didio L. Sousa M., 
Eliseo López C., José I. Torres,
M. A. Gálvez, M. Adames, Pa. 
blo Abrego, Miguel Guevara S., 
Vicente Juárez, Arcádio Jiménez, 
Pedro M. Barragán, Candelario 
Sáenz, P. Becerra, Constantino 
Becerra,. S. López M., Beatriz 
Bonilla, B. «Cornejo H., Francis, 
co Macías, G. /Osmán Valderra, 
ma, Eduardo García, José López, 
José Rito Cedeño, T. Real, Luis
A. Pinzón, Carlos Real.

(Siguen 236 firmas más).

Los Santos:

Señor Ministro de Educación:
Los abajos firmantes, ciudada, 

nos panameños, nos dirigimos 
muy respetuosamente a S. E., pa, 
ra manifestarle nuestro deseo de 
que en los nuevos programas, de 
enseñanza pública, que actual, 
mente se están elaborando, se 
ponga la enseñanza de la Reli, 
ri*n Católica, como asignatura o . 
bligatoría.

Somos católicos, nuestros pa. 
dres nos enseñaron la Religión

Católica y  queremos, señor Mi, 
nistro, que esa misma Religión 
se enseñe en todos los Centros 
docentes a nuestros hijos.

Apoyamos esta- solicitud en la 
tradición católica de nuestra His 
toria y en el artículo 38 de la 
Constitución vigente que, al re. 
conocer que la Religión Católica 
es la de la mayoría de los habi. 
tantes del país, ordena que sea 
enseñada en las, escuelas públi, 
cas.

Julio Arosemena, Eva Almen, 
gor de Fadul, Bartola Moyeda, E_ 
duardo Villarreal, Cándida Rosa 
Moreno, Juan de D. Vásquez P., 
Mauricio Abrego J., Horacio A. 
Bemal C. Augusto Villalaz, Vic, 
toria García, Ju'an Manuel Aqui, 
no, Nicanor Esquivel, Carmen 
Ruíz, Ascanio Ruíz, Matilde Var, 
gas, Horacio Henríquez, Alfonso 
Alonso G., Juan de Dios Henri, 
quez. Margarita Palma, Francis, 
co Antunez, Juan M. Kaá, Antonio 
Correa. Pedro Gómez, José M. 
Acevèdo G., Carlos Correa, Julio 
Cigarruista, Julio César Pinilla, 
Hilario Pérez D., Nemesio Sama, 
niego, Antonio Testa A.

(Siguen 669 firmas más)

El Roble:

Séñor Ministro de Educación:

Rogárnosle con todo, respeto 
pero con la mayor insistencia ten 
ga á bien'iñclüir la enseñanza ré!_ 
ligiosa en la revisión de los nue, 
vos planes de enseñanza.

Fundamos nuestra petición en 
que la mayoría de# nuestro .pue, 
blo es católico, en que así lo re, 
conoce la Constitución y sobre 
todo en que la práctica de la Re, 
ligión es el mayor y mejor freno 
para todas las pasiones humanas. 
Én el caos actual del mundo los 
pueblos vuelven su mirada al E_ 
vangelio, por qué excluir a Pa, 
namá de esas enseñanzas salva, 
doras?

Esper'ando su atención, fórmu. 
Jamos la súplica expresada.
■ Dámaso Sayas; Leonardo Gon, 

zález, Aristides Torres, Romualda 
Oba'ldía, Liborio González, Brí, 
gida Sarmiento, Juancho Villa, 
rreal, Ladislao Campos, Nicanor 
Carrión, Bernardina Torres, Es, 
teban González, Santos Herréra, 
Agustín Quesada, Luis Gálvez, 
Alonso Fernández, Feliciano Nú. 
ñez, J. B. de Bello, Felipe Pi_ 
mentel, Manuel Jaén, Serafín Fio 
res, Fabio Unióla, Marcela He, 
rrera, Pedro Carrión, José Sayas,
A. Quijada, Augusto Valderrama, 
Rogelijo Rlscudero, Ildefenso Ji_ 
ménez, Juan de Dios Villarreal. 
Simón de León, Fausto Aguilar, 
Eugenia Soto.

(Siguen 232 firmas más)

Antón:
Exorno. Sr. Ministro 

de Educación:

Los abajo firmantes, pañame, 
ños y católicos, mayores de edad, 
vecinos y residences de Antón 
Provincia de Cocié, llenos de cons 
tructiva inquietud por el glorio, 
so porvenir ' de nuestra querida

Patria que sigue siendo católica 
en su mayoría, considerando que 
la niñez y juventud entusiasta 
que cursa sus estudios en las au_ 
las primarias, secundarias y u . 
niversitarias, casi toda ella ca. 
tólica y de ascendencia católica, 
necesita una seria y exquisita 
formación moral y (rqligiosá!, i,a 
base desde luego, de profesores 
dignos y competentes, y querien, 
do aprovechar la ocasión que nos 
brinda el Gobierno, con su acer, 
tada iniciativa de revisar los Pía 
nes de Enseñanza Pública, SO, 
LICITAMOS de V. E. se digne 
hacer llegar a los señores miem, 
bros que componen la Comisión 
para realizar tan imagna labor, 
nuestra noble, patriótica y de, 
mocrática aspiración de que la 
enseñanza de l'a Religión y Mo. 
ral ocupe el lugar importantísi, 
mo que, de hecho y derecho, le 
corresponde en todo sistema edu_ 
cativo y, por lo tanto, en el nues, 
tro apoyado por el artículo 38 dé 
la Constitución vigente que, re, 
conociendo que la Religión Ca, 
tólica es la de la mayoría del 
País, ordena sea enseñada en las 
escuelas públicas.

Leonardo Barnett, Alcalde, F. 
Castillero, Subinspector, Dr. Sa 
lomón Ponce Aguilera, Manuel J. 
Zúñiga, Pascual Coronado, Per, 
sonero ,José Manuel García, Ma. 
nuel María Aguilera, Josefa Ber, 
nal vda. de Ponce, Pía G. de I, 
báñez, Pastor Sánchez M., Cami. 
la. F. Ponce, Petra -G. de Garrí, 
do, María H. Águilar, Mercedes 
R. de Vega, maestra, Juan B. A , 
rrocha, Víctor A. Guardia, R. 
Jaén A., Daniel C. George F. 
Guillermina de Medina, Eu dino 
Quesada, A. J. Jaén, Helena P 
de Aguilera, Elodia Guzmán C., 
Emilio Villacid, Raquel T. de Vé. 
’iiz, Juana U. vda. de Rivera, R, 
Alba Jr., Virginia Avila, Fidel 
Vega Jr.

Ó c ú:
A su Excelencia el Sr. Ministro

de Educación en Panamá:

: “La enseñanza sin Dios o re, 
ligión, sea cual fuere la aparen, 
te neutralidad con que el atéis, 
mo se disimule, es una indigna 
mutilación del entendimiento hu_. 
mano, en la que tiene de más 
ideal y excelso: es una extirpa, 
ción brutal de los gérmenes de 
la verdad y de la vida que laten 
en el fondo de toda alma, para 
que la educación los fecunde.

Por eso, la Iglesia Católica, a 
la cabeza de todos los sistemas 
de filosofía espiritualista y de to_ 
do lo que en mundo lleva algún 
sello de nobeza intelectual sos. 
tienen las respectivas escuelas 
confesionales en que los princi. 
píos cardinales de la TEODICEÀ 
sirven de base y soporte a la en, 
señanza, y la penetran suave y 
calladamente en' su influjo.

Aún el mismo Rouseau en su 
EMILE., sintetiza los resultados 
fatales de la educación sin Dios 
diciendo: “ Quita a los afligidos 
el consuelo de sus miserias a los 
poderosos y a los ricos el único 
•p.-orm" "ríh ijM rasiones, arranca 
del fondo del corazón el remor 
oimiento que sigue al chímen, la

esperanza que trae la virtud.
Conocedores de que el Gobier, 

no, por su respectivo Ministerio 
de Educación trata de hacer una 
revisión en el plan y programa 
de enseñanza pública, todos lo» 
Ocueños, sin excepción de uno 
solo, suplicamos respetuosamente 
a su Excelencia el Señor Minis., 
tro de Educación interponga su 
influencia y haga llegar a la C o , 
misión designada para el efecto»" 
los ardientes anhelos que tene„ 
mos todos porque la enseñanza 
de la religión sea obligatoria y  
ocupe el lugar importante que « 
de hecho y de derecho le corres, 
ponde a nuestra nación de P a , 
namá por el artículo 38 de la 
Constitución vigente, que reco, 
noce la RELIGION CATOLICA 
como la oficial del Estado, debi, 
do a que los Padres de la Patria 
y los habitantes que la poblamos 
hoy, en su mayoría, por -no decir 
la totalidad, somos católicos.

Las ciencias nutren el entendí, 
miento y la virtud nutre el en_ 
tendimiento y forma el corazón.

Por Dips, a quien invocan to , 
dos los Jefes de Estado y a quien 
se debe todo honor y bendición: 
por la Patria, a quien deseamos 
tiempos venturosos de prosperi, 
dad y de paz, y por la familia» 
base de la sociedad, deseamos la. 
enseñanza de la religión en las 
escuelas públicas.

E. Villarreal C., Ananias Villa, 
rreal, L. M. Carrizo, María de J. 
Mirones, Sebastián Pinzón R., A  ̂
níbál Quintero V., Horacio N. 
Núñez, Dr. Aquileo Carrasquilla 
Mitre, Sebastián Mirones R., Nar 
cisa Q. de Díaz, Cristina vda. de 
Pinzón, José Mirones Ochoa, Luis 
González, Armando V. Castillero» 
Mauricio Echevarría C., Adolfo 
Pinzón C., Próspero Pinzón, E_ 
fraín Carrizo E., Vicente Carri, 
zo V., Raquel de Núñez, Eneida
C. de Castillero, Gerardo Quinte, 
ro C., Eustqrgio Castillero, Dr„ 
Justo Carrasquilla Mitre, Ana de 
Rebolledo, Leonardo A. Quinte, 
ro Q., Santiago Chang U., Ber_ 
nabé Rodríguez, Antonio -Jara, 
millo, Pablo Mitre G.

(Siguen 787 firmas más).

Gualaca:

Excmo. Sr. Ministro 
de Educación: 1

Ahora que el mundo atraviesa 
por un período que pudiéramos 
llamar de crisis, ahora que todas 
las naciones del Universo tienen: 
puestas sus. miradas en la solu, 
ción del caos que nos envuelve,, 
ahora que se pregonan y se bus, 
can formas para enderezar el 
rumbo en la ideología de nues, 
tros pueblos, queremos solicitar- 
por su digno conducto de la H o, 
norable Junta del nuevo plan de* 
estudios que, se le señále a la 
Religión Católica el luger que
de derecho le corresponde en el 
nuevo plan acorde con el Art. 3£ 
de lá Constitución de nuestra 
Patria que, reconoce que la r e ,  
hgión católica es la de la mayo, 
ría de los habitantes del país y

(Pasa a la Pag. 9
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Vecinos de Penonomé se dirigen al señor Ministro de Educación Pública pidiendo más atención 
a la enseñanza de la Religión en las Escuelas del Estado; que se enseñe también !a Uifcanidrd

y que haya mayor disciplina en las mismas

. Penonomé, 24 de Julio de 1944

A. S. E. el señor Ministro 
de Educación Pública

Panamá.

La enseñanza de* religión en las 
escuelas debe ser asunto primor, 
dial de la educación para que 
ella resulte completa.

Así lo reconoce la Constitución 
nacional en su art. 38 al consa_ 
grar la libertad de credos reli. 
giosos, sin otra limitación que el 
respeto a la moral cristiana y al 
orden público. Y al mismo ; tiem. 
po hace un reconocimiento expre 
so y consagra un mandato al de_ 
cir:

“ Se reconoce que la Religión 
Católica es la de la mayoría de 
los habitantes de la República. 
Se la enseñará en las escuelas pú. 
blicas; pero su aprendizaje no se. 
rá obligatorio para los alumnos 
cuando así lo soliciten sus padres 
o  tutores” .

Obsérvese que la enseñanza de 
la Religión Católica no es obli. 
gatoria para los alumnos cuyos pa 
dres o tutores soliciten que no se 
les enseñe. Luego es obligatoria 
para los demás álumhos que con. 
curren a las escuelas, es obvio.

Nada nuevo Venimos a pediros 
por medio de éste memorial que 
la aplicación práctica de este pre 
cepto constitucional y que se qui. 
te de la codificación escolar a. 
quellas imposiciones a los maes. 
tros de que no sugieran a sus ’a . 
lumnos la práctica de la Religión, 
ya que resulta un contrasentido 
la enseñanza de una materia pro 
hibiéndose al mismo tieiñpo la a . 
plicación práctica de las regías 
qüe conducen a hacer efectiva esa 
enseñanza.
. No se concibe cómo se te ense. 
ña a un niño las recias para re. 
solver un problema de matemá. 
tica si al mismo tiempo se le pro_ 
hibe al maestro que le indique 
al niño la  aplicación de esas re. 
glas.

La simple teoría no basta al a . 
prendizaje. La recitación de una 
regla sin aplicarla a la práctica 
resulta antipedagógico y a lo su. 
mo se conseguirá que el niño de. 
clame como papagayo repitiendo 
palabras y oraciones gramática, 
les, sin interesarse en que com. 
prendan lo que dicen.

Es entendido, siguiendo el pre. 
cepto constitucional, que en ma. 
teria religiosa no se contraríe la 
voluntad expresa de los padres; 
pero interpretar qüe sin la vo. 
luntad expresa de los padres no 
debe enseñarse e indicarse la 
práctica de la Religión a los ni. 
ños que concurren a Tas escuelas 
del Estado, es querer decir a la 
Constitución lo contrario de lo 
que ella expresa en forma clara 
e  indubitable.

Que los niños pierden mucho 
tiempo concurriendo a Misa en 
los domingos y  fiesta de guar. 
dar? No, señor: No se pierde el 
tiempo dedicando todo los días 
una hora a lá enseñanza de las 
matemáticas durante los cinco 
días de Ja semana lectiva. No se 
pierde el tiempo resolviendo y 
explicando los problemas ds' esa 
na.is.ma matemática cómo Jo man. 
de o ex.’V? de tel

materia. Pues de igual manera, 
no se pierde el tiempo enseñan, 
do a los niños sus deberes para 
con Dios, para con la Patria, pa. 
ra con nuestros padres, para con 
ia autoridad, para con la socie. 
dad en general y aplicando algo 
más de media hora en asistir a 
Misa una vez á la semana y en 
los DIEZ DIAS DE PRECEPTO 
QÜE CONSAGRA LA IGLESIA 
EN TODO EL AÑO, fuera de los 
domingos.

La enseñanza de la Religión no 
es causa de pérdida de tiempo. 
La Religión abarca todos los pro. 
blemas de la vida y los de ultra, 
tumba, de modo que mal puede 
considerarse como cosa secunda, 
ria una enseñanza que da norma 
para hacer buenos cristianos, hon 
rados ciudadanos, buenos patrio, 
tas y hombres correctos en toda 
■la extensión de la palabra.

Es por esto que venimos a su. 
plicaros con el derecho que otor. 
ga el art. 46 de nuestra Ley fun. 
damental, que al reformar los pro 
gramas de enseñanza se le près, 
te más atención' a la enseñanza 
del Catecismo de la Doctrina 
Cristiana aprobado por la Auto, 
ridad Eclesiástica y el que en la 
Codificación Escolar no sé les 

imponga a los Directores de es. 
cuela el que no permitan que los 
Maestros y alumnos concurran en 
formación á los oficios religiosos 
obligatorios para el Católico, co_ 
mo es la Santa-Misa en los días 
de fiesta de guardar. Ni que se 
opongan a que también concu. 
rran a determinadas manifesta, 
ciones religiosas sin perjuicio de 
los detíeres, en los días de clase. 
Para evitar abusos en esta mate, 
ria, sería conveniente un enten. 
dimiento de las autoridades su. 
periores del ramo con los seño. 
res Obispos de la Arquidiócesis 
de Panamá.

Y permitidnos para terminar, 
os hagamos otra súplica en reía, 
ción con la enseñanza teórica y 
práctica de la URBANIDAD que 
tanta falta hace en los centros de 
educación y el que se procure u_ 
na disciplina menos libre de la 
que ahora se emplea en los mis. 
mos centros, a fin de evitar el 
que los niños den rienda suelta 
a susí instintos al salir de clases y 
en su conducta en la calle, en el 
Templo, en los teatros y lugares 
públicos y privados. El que se con 
sagre como obligación el respeto 
a los mayores, el lenguaje come, 
dido, la práctica del aseo higié. 
pico, él que no destruyan los ár_ 
boles y plantas de ornamentación 
en las calles y parques y no en. 
con escrituras muchas veces ob_ 
sucien las paredes con rayas ni 
cenas, y conculcándoles, por úl_ 
timo, otras lecciones prácticas de 
cultura y civismo.

De esta suerte, señor, habréis 
laborado por el engrandecimien. 
to de la Patria en la formación de 
ciudadanos dignos que la  honren; 
combatiréis prácticamente la de. 
lincuencia infantil, problema de 
qué vienen ocupándose asóciáció. 
nes y  prensa por lo alarmante de 
su desarrollo.

Queremos dejar constancia de 
qué lo manifestado aquí no en. 
Vuelve censura contra los Tnso'p. 
tívfeac" r>; TVr,''*f.ore'!? ni Voertros

gados a dar cumplimiento a las 
disposiciones de la codificación 
escolar, opuestas muchas de ellas 
al espíritu de la Constitución en 
su art. 38 citado al principio.

Esperamos de vuestra ilustra, 
da experiencia y de vuestro buen 
juicio, os animaréis a llevar a e . 
fecto vuestro bien intencionado 
propósito de la reforma de los 
programas de educación, rindien_

do homenaje a la Moral Cristia. 
na, que es norma constitucional.

Os deseamos el mejor éxito en 
vuestras delicadas funciones de 
conductor espiritual de la ciuda. 
danía que se levanta y nos sus. 
cribimos vuestros S. S. y compa. 
triotas,

(Firmados) Agustín Jaén Aro. 
semena, Ana M. F. de Jaén, Lau. 
rencio Jaén y Jaén, María de J.

vda. de Conte, Teresita de Jaén, 
Marta D. Arosemena, Leticia Mén 
dez, Gustavo A. Amador, Rosario 
Araúz J., Emilia M* Cañizales, 
Rosina Quirós L., Elba B. Quirós 
G., Rosada C. de Tejeira, Héctor 
Conte B., F. Chiarí, Raúl E. Jaén 
P., Lázaro Fernández y F. Ma. 
nueja G. de Jaén, Agustín Alza, 
mora. ^

(Siguen muchas firmas más).

Los vecinos de San Carlos se dirigen también al Ministro
Sr. Ministro de Educación:

Aplaudimos sinceramente la a. 
tinada iniciativa de revisar los 
programas educativos nacionales. 
Revisión que entraña trascenden_ 
tal importancia y es de interés 
nacional. La indiferencia en este 
caso es digna de censura y des. 
honraría a todo panameño que la 
alimentara, ya que en su solu. 
ción estriba el porvenir de la Pa. 
tria. Por eso:

Como panameños y católicos, 
vivamente interesados en todo a. 
quello que redunda en bien y 
gloria de nuestra Patria, acudi. 
mos a Ud. Sr. Ministro para pe. 
dirle trasmita a la comisión en. 
cargada de la revisión, nuestros 
íntimos, deseos, de que se dé im_ 
portancia a la enseñanza dé nues_ 
tra Religión. Presentes tenemos 
los deseos y actuaciones del ac_ 
tual gobierno para detener el a. 
vanee de la  corrupción e inmo. 
ralidad y aniquilarlas. Ellas cual 
horripilante pulpo, van extendien 
do sus tentáculos para devorar 
toda nuestra cultura, civilización 
y progreso, ennegreciendo nues, 
tra reputación internacional. Esos 
son igualmente nuestros deseos. 
Deseos de panameños, coríeientes 
de los deberes patrios. Sabemos 
que de la solución del fraseen, 
dente problema que nos ocupa-, 
hemos de presenciar: O el huh. 
dimiento de Panamá o su levan, 
tamiento. Sin Dios hay retroceso 
y degradación. Con Dios hay pro. 
greso y sublimación. La moral 
cristiana que hunde ¡sus: raíces 
en el conocimiento de las subli. 
mes- verdades católicas, y absor. 
be la sabia vital divina del espí. 
ritu de Cristo en la práctica de 
las mismas, es un elemento ne_ 
cesarió, indispensable para levan
tar a la sociedad sobre la domi. 
nadora cumbre de la ¿loria y  de' 
la grandeza. En cambio, si que. 
remos copiar fielmente la figura 
de la Roma pagana y tener un 
mismo fin fatalista y catastrófico 
desapareciendo del escenario del 
mundo, suprimamos la religión 
prácticamente: sus doctrinas, prác 
ticas y moral.

Deseos de padres de familia, 
conocedores de nuestros sagrados 
derechos en la formación de nues 
tros hijos, cuyo porvenir ños preo 
cupa.

Deseos de católicos, amantes y 
defensores de la religión en que 
nacimos, crecimos y  Vivimos, y 
que siendo ía de Cristo, desea, 
mos y nos creemos con derecho 
Para ello, trasmitirla a .nuestros 
biies, como la más grande y Va. 
ïîo<?0! Oti(ST’r*rncs for.

tual al volitivo, inoculando en sus 
mentes a la vez ¡ que los conoci. 
mientos' científicos, también los 
religiosas, y en sus corazones la 
moral cristiana sostenida por las 
prácticas católicas.

Pedimos se dé importancia a la 
enseñanza de la Religión y Mo. 
ral. Pero quien bien distingue fi_ 
lósofa b ien ... Y pasamos a dis. 
tinguir para que se vea a plena 
luz la amplitud de la petición.

Primero. Pedimos la importan, 
cia teórica. Inclusión en los nue_ 
vos programas. Hemos manosea, 
do lo s . programas educativos en 
vías de revisión, y con plena sa. 
tisfacción hemos visto, que se da 
preferencia local, con relación a 
otras materias, a la enseñanza de 
nuestra Religión y Moral. No du_ 
damos que no se intentará supri. 
mirla, pues ello significaría he. 
rir en el alma a todos los cató, 
líeos, y pisotear el corazón de la 
democracia que cuenta como uno 
de sus más sagrados y vitales pos 
tulad'os, la aceptación del que_ 
rer justo, y en nuestro caso le. 
gal, de la mayoría de los pana, 
meños. A la vez afirmamos que 
en los programas actuales lo re_ 
ferente a la Religión y Moral ha 
sido letra 'muerta, porque le ha 
faltado lo que en segundo lugar 
vamos a pedir:.

Importancia Práctica. Esta es 
de imprescindible necesidad, ya 
que forma un todo con la pri. 
mera. Sería ajeno a la cordura 
desear el fin y aborrecer y re. 
chazar los medios Para que se dé 
importancia a la enseñanza reli. 
giosa moral, es necesario hacerla 
eficaz, para lo cual es preciso el 
nombramiento de maestros espe. 
ciales, así como los hay para la 
agricultura y la economía domés_ 
tica* y en segundo lugar, que sea 
materia de examen. Los maestros 
deben ser preparados por la au_ 
toridad competente en la mate, 
ria, según lo aconseja el sentido 
común, que es la eclesiástica, con 
cuya aprobación adquieren el de. 
recho de ser nombrados por el 
Estado. En esto nos ofrece fiel 
y hermoso.ejemplo Costa Rica. Y 
es innegable que a la importan, 
cia práctica que el gobierno eos. 
tarricense ha dado a la enseñan, 
za religiosa mor’al, se debe en su 
mayor parte, el espíritu demo. 
crítico qué la anima, la cultura 
y civilización adelantadas y el 
ñtogreso creciente. Ésto en cuan, 
té a lo positiva difiriéndonos a l  
’ é negativo. p;ed*nT<to examino j 
Té coeducación... por una parte ,los j- 
estudie^ psicológicos do ambos se. 
ycs ron en materia ¡
de coeducación, sieinnre y  cuan.

r -aJÍTcdos con non

! tidarismos. Ellos unidos a la rea. 
¡lidad climatológica en que viví»
I mos, nos manifiestan con meridía 

11a claridad, las grandísimas des. 
ventajas y el enorme peligro que 
implica. Deesvntajas individuales 
familiares y sociales. La coedu. 
cación encierra un proceder te. 
merario. Pero a parte de las de. 
ducciones lógicas tenemos las em 
píricas que corroboran las pri. 
meras. Los hechos con su subli. 
me e incontrovertible elocuencia 
nos dan razón de lo funesto de 
la coeducación, máxime en nues, 
tro ambiente, Es innegable que 
a la juventud le encanta Ja co_ 
educación, porque no miden el 
alcance funesto de la misma, pe. 
ro nosotros que somos sus proge. 
nitores, impulsados por el amor, 
limitamos y dirigimos sus deseos 
pasionales, para bien de ellos y 
gloria para nosotros. Además el 
fruto que produce la enseñanza 
religiosa se anularía con la co_ 
educación. Sería querer liferar a 
nuestros hijos del fuego, metién. 
dolos en un homo ardiente.

Con la revisión se intenta lie. 
nar vacíos. Por eso pedimos pri. 
mero, que se haga lo mismo que 
en los programas revisados, es de 
cir se incluya en lugar importan, 
te la enseñanza religiosa moral, 
y segundo se llenen los vacíos, es 
decir, se nombren maestros espe. 
ciales, se coloque entre las ma. 
terias de examen, y  por último 
que no olviden los funestos resul_ 
tados de la coeducación para que 
le  aplique el remedio indispen. 
sable.

San Carlos, 8 de Agosto de 1944

Attos, y SS. SS.:

Mauricio Villa, Abelardo de 
Gracia, Vianor Bellido, Manuel S. 
Giiillén, Julián Felipe Aguilera, 
José del C. Reyna, Julio A. RÇV 
cord, Carlos E. Herrera, Antonio 
Aguilar, Federico Carranza, Pe. 
dro Navarro, Carmen C. de Na. 
varro, Pedro García, Tomás Bara. 
hona, Tomasa García, .Encarna, 
clátt Jaén, Nicolasa García, Gu. 
«aerslnda OsSorio, Epaminondas 
Donado, Digna Valdés, Guillermo 
de Gracia, José R. Bemal.

(Siguen muchas firmas más).

¡ADELANTE!
y propagúelo, es el único 

periódico católico en la 
y  < r rt *v  r  ? n  *
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Pídese que la Religión quede incluida er) los 
nuevos Planes y Programas de Enseñanza
Excelentísimo Señor

Ministro de Educación

Lie. Dn. José Isaac Fábrega»
S. D.

Excelentísimo Séñor Ministro:

Panamá, Julio de 1944.’

Señor Ministry de Educación:

En nuestra condición de cató_ 
licos, vivamente interesados en un 
esplendoroso porvenir para nues, 
tra Patria, que no podrá lograr, 
se sino mediante una exquisita 
formación moral y espiritual de 
los panameños que pasan por 
nuestros plánteles educativos, que 
remos aprovechar la oportunidad 
qué el Gobierno nos brinda, con 
su feliz iniciativa de revisar los 
planes y programas de enseñanza 
pública, para pedir a S.E., que 
haga llegar a los señores miem_ 
bros de la Comisión encargada 
de llevar a la práctica la ponde, 
rosa tarea, nuestra aspiración de 
conseguir, por su digno órgano, 
que la enseñanza de religión o . 
cupe el lugar importante que de 
hecho y dé derecho le correspon. 
de en todo sistema educativo cu. 
ya finalidad se dirige a .la for. 
mación integral del educando, pre 
parándolo convenientemente pa. 
ra la convivencia social.

Precisa que las nuevas genera, 
ciones salgah de las aulas çquia, 
libradas, que a su cultura, á sus 
conocimientos generales, a su for 
mación físicá, unan la firmeza de 
sus convicciones, resultado de u_ 
na alma iluminada por la luz 
del Evangelio y sustentada por el 
alimento espiritual que nos ofre. 
.ce el Redentor del Mundo. Horn, 
bres y mujeres así preparados 
tendrán un porvenir venturoso y 
conquistarán para nuestra Repú. 
blica el puesto destacado que le 
corresponde en el rol de las na. 
ciones civilizadas: sabrán dar 'a 
Panamá días dé gloria.

Es+a solicitud nuestra va res. 
paldada por el afecto que profe. 
sámos a esta tierra de nuestros 
amores, cuyo porvenir nos inquie. 
ta,r y la" 'fúndamós- eñ .él aríícúL 
lo 38 de la Constitución vigénté 
que, al reconocer que la Religión 
Católica es la de la mayoría de 
los habitantes del país, ordena q’ 
sea enseñada en las escuelas pú_ 
blicas.

Francisco Beckmann, C. M., O . 
bispo Titular y Vicario Capitular, 
Nicolás  ̂ Victoria J., Malvina G. 
de Arosemena, Rosario G. de 
Arias, Ezequiel Fernández J., Pe 
dro Fábrega S., Hercfiia A. de A . 
ros^mená, Mario Galindo T., E_ 
duardo A. Chiari, Gastón Garrí, 
do. Cprios A. Arias. Raquel Chi
de Lefèvre, 'María Teresa"M. • de 
Galindo, Gregorio Miró, Isabel G. 
de la Guardia, Ana Elena Ch. de 
Arias, Carolina M. de Chiari, Es. 
peranza G. de Miró, Isabel C. M. 
de Quelouejeu, Eduardo Icaza A., 
Julieta G. vda. de Fstrineáut; Ce* 
cilia O. de Chiari, Victoria P. 
vdar de la Guardia, Celia Q. de 
Díaz, Alberto Boyd, Rodrigo Po. 
iras R^rá Ch. de Lewis, Benilda 
S. de Fábrega, J, M. Arias, Mvra
N. de F~tripnaut. Ju^n J. A ma. 
do. Ofelina R. de Chiari, Ode. 
ray A. de Lef evre. Pedro À. Fá.

brega, Florencio H. Arosemena, 
Clara S. de Fábrega, Eduardo 
Chiari, Juan de la Guardia, Car. 
los A. Chiari, Eduardo Navarro, 
Ida Ch. de Boyd, F. A. Boyd, Lo. 
la a  d é la  Guardia, Alfonso Fá. 
brega, Carolina Ch. de Navarro, 
Luz Ch. de Garrido, Octavio Jaén 
M., Camilo Quelquejeu, Lupita C. 
d'e Arias, Rogelio G. Estripeaut, 
Lola S. de Paredes, Carmen D. 
de la Guardia, Estela H. de Chía, 
ri, Luz G. Chiari de Paredes, A . 
licia C. de Porras, Eduardo Va. 
llarino, Juan Ramón Vallarino, 
Rogelio Orillac, Flora B. de Chía, 
ri M. A. Benedetti, Olga Ch. de 
Boyd, Teófilo V. Cochez, Gui. 
llermo Cochez, Susana de Cochez, 
Bebel I. de G. de Paredes, Dr. 
T. Guardia, Licia F. de Guardia, 
Elida McKay, Doris Zoriano, Ra. 
fael Alzamora Jri, O. Cardoze'f 
Alejandro Arce, Rodolfo J. de la 
Guardia, Holda Ponce de Arce, 
D. Alba, L. Marín, Alejandro Ar_ 
zé T.» Elena de Cowes, Eugenia 
D. de Garrido, Jorge Lozano Jr., 
Rubén Amaya, Aldo Béncetti, Au 
relio Arosemena, Vasco V. Vás. 
quez, C. Puello, E. Fábrega, Ber. 
ta G. de Fábrega, Juanita V. de 
Sousa, Ester A. de Humber, E_ 
lena Ocaña V., Manuel Grimaldo 
G., Sara B. de Pérez Angulo, M, 
Guardia, Delmira E. Esquivel, Ju 
lia B. de Sosa, E. A. de la Ossa, 
Lastenia F. de Cardoze, Eduardo 
Dumanon, Ildaura de Adames, 
Nisla D. de Sosa, Bessie A. de 
Ocaña,* Miguel J. Moreno, Ceci. 
lia dé Villalaz, Guillermo E. Díaz, 
Domingo Soldatti,. Tomás Hos. 
san, Rufino Cascante, Augusto 
Rengifo, Ricaurte Batista, Emi_ 
'lio Varela B., Manuel de J. Fi_ 
gueroa, Lidia G. Sogandares, M. 
D., Leopoldo L. Benedetti B., Ro. 
sai Inés C. de Ovalle, Catalina G. 
de Benedetti, Pura E. Aloy, Ati. 
lia L. vda. de Díaz, Rogelio A l. 
varez, Marta G. de Alvarez, D. 
Arzuella, J. A. Champseaur,, Fe. 
derico Bryan D., Flora B. de Chia 
ri, M. A. Benedetti, E. Fábrega, 
Berta G. de Fábrega, D. Cochéz 
F., T. G. Guardia, Licia F. de 
Guardia, Lida McKay, M. Guar. 
dia, A. Wolfschom G., Javier So. 
riano, Rafael Alzhmora Jr., E_ 
duardo Dumanon, Policarpo Sa_ 
lazar, Rodolfo C. de la Guardia, 
Ildaura Adames, Nisla D. de So. 
sa, Roberto Smith, Olga Cowes, 
Isabel I. de Chanis, Arcesio A . 
dames, (Anita Castrellón* Berta 

A. de Boyd, Roberto Boyd,, Myr. 
na N. de Estripeaut, C. O. Boyd, 
Olga Ch. de Boyd, Juanita B. de 
De Souza, Ester A. de Humbert, 
Francisca Esquivel, Guillermina 
Esquivel, C. A. Ruíz, Eugenia So_ 
sa de Yserv, A. L. de Bunting, 
María S. de Miranda, Lucía Or_ 
tízí, Leonila Valdés de Salinas; 
Magdalena H. de Pezet, Rogelio 
García Ortiz, Elpidia C. Ramos, 
Eva. E. de Reina, Lydia B. Ló_ 
pez, Raquel Delgado, Elena Cam. 
bra, Julia H. de Lavergne, O . 
deray O. de Herrera, Alfonso Sa. 
lazar, Eyda N. de Orillac, Otilda 
G. de Alvarado,- Demetrio Fer

; ADELANTE!
y propúgnela, «  único 

periódico católico en lo 
Repftbllea do Fñtumá

nández G., Florinda G. de Fer. 
nández, Isabel Fábrega, Miguel 
J. Moreno, Juan D. Villalaz, Gmo. 
E. Díaz, Eugenia D. de Garrido, 
Aida J. de Quijano, Nety D. de 
Arosemena, Gaspar Arosemena, 
Ramona Arosemena, Fernando 
Bunting, C. de Souza, G. Retally,
A. de Hurtado, Mercedes L. de 
Rubio, María T. de García de Pa 
redes, Ivona E. Benedetti, Bere. 
nice F. de Brid, Laura E. Ins. 
turaín M., Maria Pinj, Carmen 
Palm, Otilda N. de Orillac, Dia. 
na de Guardia, Manuel Guardia 
G., María Teresa G. de Smith, 
Isabel P. de Benedetti, Elisa M  ̂
Barrera A., Eneida D. de Quel, 
que jeu, Augusto G. Díaz, Agus. 
tin Ameglio, Hortensia A. de A . 
lemán, Carmen I. de Jiménez, 

Josefina Cucalón, Sira -de Alva, 
rado, Rosa T. de Diaz, Elena M. 
de Morgan, Carmen T. de Madu. 
ro, Rebeca Alfaro de Borgianni, 
Aida E .-dé Alfaro, Ana Evelina. 
A. de Diaz, Maria Arosemena Na 
varro, Mariel de la G. de Novey, 
Eleonor de R. v. de Méndez, Blan 
ca M. de Hernández, Aminta A. 
d'e Orillac, María P. de Halphen, 
Josephine de Canavaggio, Ester 
J. de G. de Paredes, Maria S. 
Thayer, Ana E. S. de Aroseme. 
na, Ida Raquel Jiménez, Ana I . 
sabel de Sierra, Ester-"A. áe Díaz, 
Isabel O. de Díaz, Grazieïla D. de 
Marichal, Domingo Díaz, Fernán 
do Díaz L., Isabel D. de Obarrio, 
María P. de Márquez, María Te. 
resa Vidal A., Ana Teresa de A . 
rias, Manuela de Heurtematte,' 
Esther de Eskildsen, Clélia J. de 
González, Margarita A. de Valla, 
riño, Angela de Diego, Marta 
Díaz de Carney, Delia M. Sosa de 
Pacheco, M^ Eleonor Méndez, Ber 
ta Q. Heály, Guillermina de Pi_ 
no, Romelia Cantera, Isabel N. 
de la Guardia, Ofelia Alfaro, Ir. 
ma S. de Vallarino, Lola S. de 
Paredes, Aura Esperanza Illueca 
A., Anita E. Cranford, Dora J. 
de Jiménez, Aurora Eleta, Ida J. 
de Preciado, Angela Muñoz, Ra. 
quel E. de Arias, Aida B. de Tai. 
lór, María E. P. Richardson, A . 
déla Calderón de Sosa, Constan, 
ce Boyd de Calderóh, Lastenia 
de Tej'ada, Angela B. de Muñoz, 
Emma A. de Thayer, Gabriela 
de Obarrio de Navarro, J. A. Zu_ 
bieta, María L. de Obarifio, Car. 
men J. de Icaza, Elida A. de Zu_ 
bieta, Edgardo Burgos, Isabel Z. 
de Burgos, Jorge Arias, Emelia 
Z. de Alemán, Juan Arias, Juan 
J. Díaz,, María Isabel A. de Uri. 
be, Celia D. de Calderón, C. Val. 
dés, Villa T. Sratos, Camilo Levy 
Salcedo, H. Arias, Juan Carano, 
Ernesto Zubieta, Lola G. de Zu_ 
bieta, M. Díaz, Carmela A. de 
Boyd, L. Lalcleir, . Margot P. 
Arias, Julio Alemán, Elvira Zu_ 
bieta de Arias, . Ten. P. de Zubie. 
ta, - Antonio . Zubieta, Ana L. L. 
de Ehrmann, Juan H. Ehrmann,

,Jorge Maeiá, Cecilia G. de Díaz, 
Dalys O. de de la Guardia, Her. 
silia L .de Cucalón, F. Jiménez R., 
Juan J., Amado Jr:, José L. Pé. 
rez, Enrique D. Díaz, Eduardo A. 
Sarmiento, David Amado, Ma_ 
nuel Ar. Alvarez W., Aminta A, 
d'e. Dall’Orso,. -Ana Matilde Birr_ 
sos,. Matilde Amado,* Luoise D’ 
Orazio, de Amado, Dolores Bur. 
gos Anita D’Aneú.o, Rosaura * D’-

Anello, Elvira de Perigault, Ga_ 
briela de Madrid, Julia A. A vi. 
la, Evelia Madrid, Carlos A. 
Chamboneé María de la J. de la 
Cruz, Isabel de la Cruz, E. G. de 
Paredes J., Rosa E. Reyna R., Pe. 
tra S. v. de Reyes, Eleuterio V i. 
llarreal R. M. Sosa C. Federico 
Carcheri, Próspéro Lombardo, Jo 
sé R. Quintero A. Luis Batista, 
Ismérico Chavarria, Evaristo Do. 
mínguez, R. C. Montilla, Diliá C. 
Labarcés, Delia V. de Labarcés, 
Francisco M. Rodríguez, Erasmo 
Méndez, Aminta B. de Amado, 
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de Arango, Alfredo Orillac Jr., 
Raquel A. de Orillac, Alberto A . 
rango N., J. Vos, A. Vos D., Oti. 
lia E. Gutiérrez, Mina Marconi
P., Ana Imelda Alvarez, Esmé. 
raída de Cabredo, J. Alemán, C. 
M. Arango L., Claudia F. de A . 
rango, Marta de Chapman, Es. 
ther de Miranda, Victoria V. de 
Chevalier, Angela L. de Graja. 
les, María Ester A. de Aroseme. 
na, Abigail Arango de Oiler, Ana 
María de van Hoorde, María C. 
de de Roux, Otilda de Navarro, 
Isabel M. G. de Reyes, Darío Va. 
llarino ,Publio Vásquez, Carlos 
L. López, Manuel Cajar y Cajar, 
Laura Khaled de Garrido, Julio 
Díaz V., Georgina Peña C., Es. 
teban Díaz V., Mercedes vda. de 
Becerra, Ju'an B. Delgado, Is. 
mael Ortega B., Victor A. de 
León S., Maria de Davis, Alfredo 
Burgos, Àntonio Gáez B., Isabe1 
Herrera O., Angélica Pinel, Mer 
cedes J. de Díaz, J. A. Chorres
F. Salcedo Naranjo, Lida de Ve, 
ga, Rafaela Sánchez, Gladys Val. 
dés M., Ruth Parada A., Maree., 
la Sánchez, Laura Qieul, Amelia
G. de Vásquez. Adela J. de lea. 
zá, Matilde Castillero C., Bien. 
Venida Sánchez, Libertaria de Mr 
lo, Sara de Arce, Olga M. del 
Río, Ana Luisa Sáenz T.. Cris, 
tina B. de Bryde, Camilo Gutz. 
mér, Rosa Hassan, Carmen E. V i. 
llalobos C., Lionor A. de Remón,

Rosalía Méndez, Margarita V. de 
Higuero, Carmen Vergara, • Lola 
V. de Aizpurúa, María Luisa de 
Thomas, Otilia Jiménez S., Emi_ 
lia Retally, Carmen E. Solanilla,
H. de Mercado, María E. de Duta_ 
ri, Carlos E. Arias, Inés M. Mon. 
.tero, Rosario Saiz, D. Pérez B,f. 
Eva A. Jiménez S., María F. Hur 
tado, Guillermina Campos R., Rd 
sa M. Navas, Juana O. de Muí. 
ford, Benigna R. Valdés, Ligia M. 
Cordero S., D. Lasso, Luisa de 
Peñalba, Amalia de Ortiz, Enri. 
que Parada, Alfonso O. Urra, 
Ana Vergara, Daysie C. Castre, 
llón A., Cecilia Aizpurúa, Pauli, 
no Hernández, Francisco Bailes, 
teros M., R. Maduro, L. C. de Bo_ 
tello, Raquel Pareja, Dora de Ver 
gará, Berta M. de Rodríguez, Au. 
relia de Candanedo, Dióscona G. 
vda. de Hill, Gumersinda Urrio.. 
la, Cecilia Quelque jeu, Evange. 
lina de Champsour, Edita Fran. 
ceschi E., Zenaida Vásquez, Ma. 
ría del C. de Torres, Benilda €>. 
de Moreno, Ildaura B. de Torral. 
ba, Mercedes de González, Rebe. 
ca J. Ouines S., Eisa Cacó, Luís 
A. Berrío, Lola de Cinvide, José 
L. Vergara, A. Quelquejeu, Rogé 
lia Carrión, V. Henríquez, Josefi. 
ta de Tejada, Carmen F. Plata, 
Evelina María Donado, Margari. 
ta González, Josefina G. de Pa. 
redea,^ Mercedes Ponce vda. de 
Tarté, Luisa de González, Amin. 
ta C. de Abrego, Ida. Abad, E_ 
lena Z. de Candanedo, Tulia Dq¿ 
mínguez, Carmen A. de Sevilla, 
no, Juanita B. de Ledezma, Gu_ 
mersinda Ochoa, Enrique Ríos, 
Teresa de Orozco, A. Tejeira^ 
Juan Antonio Dembeq, Antonio' 
Abrego, Rosa López, Raimundá 
Bonilla, Esmeralda de Leporí, Li 
via T. de Sánchez, Narcisa Rosa, 
les, R. de la Guardia, Pablo Hij 
G. Ildeana Tejada, Isabel María 
{Brandao, Pablo Abad, Yolanda

E. Solís, Rubén Fernández, Ligia 
A. Sánchez, Nydia Tejada, Olga 
Ríos, Diana T. de Solís, Olmedo 
Guillén, Rogelio Castro, Gilda A. 
de Montielyv, Evelina Chérigo, 
Carmen de Castillero, Benilda de 
Donado, Marta de Iglesias, Alfon 
so Román, Patricia Coronado, Ru 
bén D. Guillén, Delfina Meló, C. 
Fonseca R., M. A. Cajar, H. C. 
Lander, Hermilio Ochoa, José L. 
Pérez C., Lorenzo de la Guar. 
dia, Aristíbulo Forero, C. L ó. 

pez, Dustand Rivera, E. E. Pé_ 
rez Chanis, Alfonso Regis, Ju’iié. 
ta Patterson, Daniel Cotes, Em. 
ma D. de Velásquez, Dulce María 
Diez, Consuelo de Abadía, Elba
C. de Guardia, Ceqilia D. de R o. 
mero, Carmen Susto de Valdés, 
Elodia R. -de Díaz, Idalia M. Es. 
trella, Fulvia C. de López, Sole, 
dad Velásquez, Berta S. de Azcá. 
rraga, Delia de Arosemena, Rufi. 
no Blanco, Carlos Eleta A., F. C. 
Duque, Antonio Bermúdez C., 
Julio A. de León, M. Quirós, Car’ 
los E. Briceño F., Marcos Cas. 
tillero U. Reinaldo T. Carrera, F. 
Jiménez, L. Lasso, Enrique Bení. 
tez, Aida María Cortés, Laura E_ 
lena de Lawrence, Evangelina Pé 
rez, Dora M. Arosemena A., Hil_ 
taura Castillo, Eneida de la Guar 
lia, Mercedes Miró G., Francis, 
ca de Sucre, Berta Alvcrado, Te. 
cesa Díaz, Carmen M. Valdés, O . ' 
jlda Meléndez L.. El a E. de Es. 
pino, Gilda de Grael Rita R. de
preciado, Adriana A. ^da. d Re_> 
cuero, Mercedes M. ' :or?r?c. Gui:t 
llermina de Array Grímaldo^ 
Córdoba, Jorge A "  -rné] (' is_̂ !
mael Luzcan do. Pedí r \ Rcrrc.' 
ra, Manuela Cl de Guardia. Al..*’ 
berto B. Corróa. Ariamde Tier. J 
náúd.ez, Luisa?*Máriín'-’z T •'-'<? Car" 
cedo Rodríguez. °  i do r>ér C.z**
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Luis U. Ortega, Darío Pérez, Li_ 
día G. Sogandares, Leopoldo Be_ 
nedetti A., Rosa Inés C. de Ova_ 
He, Pura E. Aloy, Atilia vda. de 
Dfraiz, Zoraida P. vda. de Urru_ 
tía, Ester G. de Paredes, Elvia 
Solis, V., Lola Román F., M. R. 
Peralta, A. Altafulla, N. Monta, 
ñez, Elias Valverde Jr., Alberto 
Martínez, Prosperina Pinto, Con_ 
eepción Domingo, D. Barrera, Vir 
gilio Fierro, Gilberto Baoth, Mi_ 
guél Berrío, Roberto Milth, Olga 
Cowes, Isabel I. de Chanis, Ar_ 
cesio Arana, Anita Castrellón, 
Catalina C. de Piedra, Manuelita 
V. de Morrice, Margarita Chiari, 
Lolita M. de Arze, Ida Valencia, 
Thelma Sánchez, Inés Ramona 
Sánchez, Angela de Guardia, Car
men vda.J de Mapla, Doris M. 
Guardia, Clara Dorewitt, Edward 
Dorewitt, Louis Trumbley, María 
dé Sasso, Virginia O. de Pardo, 
Josefa María Moreno vda. de 
Campodónico, Manuel E. Rodrí_ 
guez, Myrna. Pardo, ) Georgina Ca 
ballero, Carlos H. Caballero, Nar 
cisa Guzmán, Carmen Jiménez, 
Ana L. Rivas, Pastora S. de Ri_ 
vas, Judith C. de Lara, Pedro G. 
Lara C., Luis Oydén Calvo H., J. 

*M. Calvo, Felipe Villanueva, Vi_ 
cente Hidalgo, Gilberto Chanis, 
M. Cano, Guillermo Pulido, An_ 
gela Mola d’e Loaiza, Sara vda- 
de Molleda, Luisa Lasa, José del 
C. Rodríguez, Manuel A. Guardia, 
Vicente Cuervo, Concepción A. 
Reyna, Rosa Mac Dowell, Lola 
Pérez de Puerta, J. J. Piedra, El_ 
ba M. Pardo, J. A. Lombardi, Pli 
nio Lombardo, José A. Martínez, 
Ismael Lezcanos, Ernesto Rosa, 
les, José Tempría, Vicente Lato_ 
rraca G., A. Rosas, Eugenio Wil_ 
lliams, Carlos Williams, Juan Au 
.gusto Edwards G., Jacinto Reyes, 
Rodrigo Molina A., Isabel Caba. 
Hero, Cristina Caballero; Yolan. 
da D. García, Manuel A. Herre. 
ra L., Carmen If, Huff, Abigail de 
Pinzón, Martina Cedeño, Herci. 
lía Gutiérrez, Susana Condasini, 
Diamantina O. de Root, Leoni_ 
das Solís, Ana María vd'a. de Peí 
ré, María Branca, Dona Suther. 
land, Sara del S., Barón, Olga Vie 
to, Teófila Medina, Mélida M. Â.: 
de Sucre, Soledad Cuadras, Al_ 
fredo Andrión, Juan B. Moreno, 
Josefina Vásquez, Olivia M. de 
Burgos, Arnufa O’Connor, Elisa 
Taliaferro, Emperatriz Taboada, 
Elida de Kornegang, Esther Mu. 
ñoz, Mary B. de Jaén, Rosin’a D. 
de Latorraca, Alicia M. de Gor_ 
dón, Francisca Donato, Catalina 
González, Juana Barsallo, Grego 
rio Rangel G„ Celina Boecio, Ca. 
líetana Ibarra, Serafina Mejía, 
Genoveva Ced'eño, Juana Villa_ 
verde, Berta C. Morales, Dora 
del C. Campos, Carmen A. Vás_ 
quez, Ana del C. Crespo,; Justa. 
Ríaseos, Juana de Alvarez, Ra_ 
fael Ruglianchi, Samuel A. Le. 
mos, Agustink A. Ortega, • Berta 
Ortega, Enoi V, vda. de Castillo, 
Eduardo Dianus, • Rita Romero,¡ 
Rosa G. de Broce, Berta Lasso 
Jaén, Rosa M. Navas, Mélida M  ̂
Lasso, María Lasso C., Isabel A_ 
ÿala, Isolina de Bemorton, Rosa 
B. de Mosquera, Ofelia Espun, 
Rosalba, Miranda, Cristina Jaén 
y Jaén, Silva Puig, María Ran_ 
gel, Cecilia M* Moreno, Grego. 
ría Bethancourt, Aida B. vda. de 
tcaza, Raquel G. de Carlos, Dora 
Córdoba Salas, Temía E. Peri. 
gault. Regina Estrada De Luna, 
Ana C. de Cupas, 'Guillermina dé 
Tejada, Marta LaSsp Jaén, Elida 
Campos P., Eusebia López, Abe,, 
lina Morales, Manuela Berrocal. 
Encarnación de Icaza, Pilar. Por.
Cell. ■»','»e«*o ,U •* c |
Çre, Salvador PécúHy r *"
J

y Jaén, Alvaro Jaén, Federico 
Ritter Jr., Pedro Smith, Fernán, 
do Cordovéz, H. Guardia, Juan 
B. Perigault, J. Moore, Edwin P. 
Gajeski, Henry Gómez, G. Cas. 
tañedas, Serafina de Higuero, Se. 
rafina vda. de Quintero, Antonio 
H. Cruhsm, Isidro Aguirre, Gla. 
dys C. Flows, Eusebia C. Pérez, 
Carlos Mitliu, Josentino Jaén Car 
lina Rosas, Carlos R. de la Guar. 
día, Marcos .Román, José del R. 
Quintero, Marta Calderón,, Silvia 
Pérez, Eneida I. Moreno, Ampa. 
ro Amor, Leticia J. Dutary, Ma. 
ría Inés Batista, Enimia Espino, 
Dora Remón, Dora M. Díaz, A . 
minta Gómez, María Lucía Be. 
rrío, Lucinda Herrera, Mélida Me 
dina, Mónico Ponce, H. Blanco, 
Pedro Bustamante, Gilberto Cá_ 
ceres, Víctor. Montero, Judith Fi_ 
gueroa G., Beatriz González, Cel. 
mira Diez, Isabel Domínguez de 
Rivera, Eduardo A. Trucios, Ju_ 
lio Escudero, Antonio Rivera, Joa 
quin Acevedo, Dora Ruíz, Luis 
E. de Gracia D-, Pablo Vives, Au_ 
ra de Quintero, Rubén Saucedo, 
Concepción M. de Castro, Nata, 
lia Medina, Catalina Ríos C., Fio 
ra de Sedas, Lidia Amor, Alicia 
Zorrilla, Eloísa Tuñón, Dora T. 
Moreno, Ana Luisa Contreras, 
Yolanda Sáenz, Flavia Villarreal, 
Rosina Samaniego, Serafina Ve. 
ga V., Alejandro F. Román, R. 
Boyd Jr., Clara Rodríguez, Juan 
Tristán, Leoncia de Valdés, A r. 
turo Torres, José del C. Henri, 
quez, Alfredo Saavedra, Cecilio 
Vargas, Liborio Rodríguez; Feli. 
cia Vergen, Lorenzo Ramos, Va. 
nega Mendoza, José Cedeño, Ana
A. de Moreno, Victoria V. de De 
León, Ramona A. de Beluche, Lui 
sa G. Sánchez, Manuela del C. 
Alcedo, Lucía M. de Romo, Vic. 
toria C. de Grozier, Gilda S. de 
Roseñatt, Eulalia M. de Castr», 
Elisa Ruíz, Cristina CabaHero, 
Ricardo Gaitán, Esther M. Cede, 
ño, Hilsa E. Rivera, Ida R. Mar. 
tin, María T. Mosquera, Julia E. 
López, Elena Henríquez, Esilda 
Pérez H., Olga Moreno G. Berta,
B. de Ortega, Otilia María Villa, 
rréal, Petra Filos, Mélida Remón 
G., Isabel CabaHero, Telma V. de 
Julio, H. Cavalli A., Silvia S. de 
Paz, Genoveva de L, de Robles, 
María Silvera, C., Elmira A. de 
Santizo, Isabel María Díaz, Ana 
J. Rodríguez,. Bálbina Aguilar, 
M. Sáenz, María T. de Jarrín, 
Alba E. de Castillo, Elvira Figue_ 
roa, Teresa C. de Ruíz, Concep. 
ción de Quintero, Esther Gonzá. 
lez, S. de González, Margarita de 
la Cruz A., Delia T. he Sanchiz,
C. H. de Lyfe, Digna E. Sánchez, 
Inés A. Herrera, Manuela A. de 
Herrera, Albertina Mendoza, II. 
daura Vieto, Helena E. Jiménez, 
Luisa de Alemán, Elena E. M. de 
Delvalle, Gladys M. de Alvarado, 
Marina Morón A., Dora Ramí. 
rez, Cecilia Quintero, Marina de 
Reyes, Julia A. Tuñón, Emérita 
de Meló, Carlota E. Alvarado, E_ . 
nèida W. de Olivares, María N. 
de Slough, Delia M$ de Silva, Lu_ 
cía M. Tejada, Judith G. JRuíz, 
Victoria A. JV̂ prtín, Heliodora de 
fVives, Angela V. Sosa, Carmen 
ÍM. de Pérez, Eladia de Becerra, 
•Aurelia de Harrinson, Digna E_ 
¡lena Espino, Amelia Mathews, 
¡Ramona de Velarde, Elisa, Talla, 
ferro, E. Valdorrania II., Carmen

IC. de Lizárraga,. Ana Luisa B. de 
| bellido,' Sara Sotillo, Micaela G. 
j de Espino, Aida, de la Torre, Jua i 
n a Villaverde, Carmen Eloísa Ber r 

! g'uidb, Eloísa Esouival F., Elmira 
P. de Torces, Dora Raquel Díaz 
1Ú,, T-Tr-rV;Vrvda á-i Fernández,' O.

*r | ‘. ,r\ A -7oí- n  VH ,í’ r i  
I .. ' .... . ' , . . .

N., Mercedes Rebeca Lasso, Blan 
ca T. de León, S. G. de Tejada. 
Dora de Arango, Ana I. Jiménez, 
Antonia Alemán, Mercedes L. de 
Cattaruzzo, Diva M. Aguilera, 
Esther M. de Arango, .Aida V. 
de Orsini, Msyria M. Pineda S'. Ma 
tilde G. de Angulo Ana R. Lala, 
Todade Castillero, Ana C. R. de 
Romero, Rersilia J. de Cajar, Sil 
\ via de L. de Hernández, Agripi. 
na M. Tejada, Verania J. de Guar 
dia, Rosario V. de Brid, Raquel 
Ibarra A., Carmen Cedeño V., 
Telma Ríos, Agustín G. de Pa_ 
redes, Josefa Catalina Guardia, 
Lud'ovina U. de Urriola, Maria
L. de Velásquez, Rebéca J. de 
Vergel, Virginia Palacios, Her. 
silià O. Montilla, Silvia S. de R i. 
vera, Hermila García, América 
Arjona, Pedro Mega, Pbro., Au. 
relia O. de Ycaza, Agapito Ran. 
gel M., Marta Gale, Eduvigis de 
Salas, Julia H. Alemán, Enrique, 
ta R. Morales, Laura H. Cente. 
lia, Antonia P. de Salcedo, Elisá
M. Díaz, Judith Yolanda Díaz, 
Rafaela Díaz, Marina de Díaz, Ber 
ta E. Alemán, Margarita C. de 
Espino, Sixta Tuba Aguilera, Oí 
medo Duque R., Aminta B. de 
Duque,. Graciela R. de D’Cros, 
Antonio C. Delgado, Adriana Ca. 
rrasco, Judith Delgado, Angela 
E. Escobar, J. Esther de Githis, 
Olga E. CampbeU P. Manuela A. 
de Larrea, Diva E. Agyilera, Car 
men C. Campbell P. Berta La. 
rrea, Miguel A. Tejada, Trinidad 
Tejada, María Eduvigis Sánchez, 
Juan Correa, María de Simóns, 
Manuel J. Navas, Roger N. Gue. 
rini, Beatriz Hugues, Tomasa Co. 
rrea, Leocadio Tejada, J. Olivar, 
día, Jacinta V. vda. de Lyons, Ë. 
milia A. de Mironesf, Elizabeth 
Mirones, Ètelvina de Ayala, Cio. 
rinda de Manco, Dora Delgao G., 
Berta. A. ; Delgado G., A. Espi. 
nosa, Olga M. d'e Espinosa,, Mer. 
cedes de Jiménez, C. Batista, X. 
E. Batista, H. Batista Pérez, E. 
lena M?' Velarde, Manuela A. de 
Cajar!, Angélica M. de Salazar, 
José L. Cajar, Leticia S. de Ca. 
sis, Felicia E. Casis, Susana V. 
de Reyes, Zoraida Garay, Dora 
B. de Della Celia, Clorinda vda. 
de Délia Celia, Corina H. de A . 
rango, Olga E. Arango H., Maria 
Isabel A. de Herrera, Ricardo M. 
Arango H., Clementina J. de Las. 
so, Hermelinda Q. de Tejeira, A . 
dolfo Legendre B .,, Ana Estela 
Rivera R., M. O. JoHy, Celia Pe. 
rigault, Kitty Perígault, Cristina 
Perigault, María Elena Pérez, El. 
vira Perigault, E. L. Morales, Can
dida de Sosa, Lolita M. de Las. 
so, Ricardo Lasso, Josefa Donde, 
ris, Josefá vda. de Donderis, A . 
rñada Boutet de Donderis, Licha 
Carrera, Julia Sánchez, Clara de 
Boutet, Olga Pérez, Clarita Don. 
deris, Martín Isaac, Agustín Don. 
deris, Zoraida Gomíz, Délia M. 
Arango H., Manuela P. de Co. 
rrea, Lilia A. Muñoz, Andrés Za_ 
mora, Isabel d'e la Rosa, C. A l. 
millátegui, G. de Almñlátegui, 
Guillermina B. de Jes drum, Ma. 
ría Alicia O. de Valdés, María v. 
de Ellis, Felicidad Ellis, Eudocia 
Clotilde de Núñez, Gloria Eneida 
Núñez, Antonia E. de Alvarado, 
Francisca Esquive!, Guillermina 
Estuve!, Ramona Arosemena, Ca. 
talina Jiménez, María S. da Mi. 
randa, Lucía Crtiz, Mercedes L. 
de Rubio, Eva E. de Reina, Ele. 
na' Cambra, Diana de Guardia Ma 
nuel Guardia G., Eugenia Sosa 
de Ysew, Clemens Ruíz, Aida J, 
de Quijano, Nety D. de Arose, 
mena, A. de 'Hurtado Tema E. 
BPTíf'dí'tt■, Ragrlío A. Miller, E,v.

- 7 A ,r- m

bel Fábrega, Elisa M* Bárrera A. ( 
Juan D. Etlahn, G. Regis, Lydia 
Olivia Burgos, Berta A. de Car. 
dozé, Aminta G. Meléndez, Susa. 
na Clément, Dolores E. Sosa, Er_ 
ñesto JaramiHo Avüés, V. Vüla. 
ni y Alaudete, María vda. de Gro 
so, Elisa I. de Sosa, Roberto Cié.

ment S., Laura C. vda de Bur^ 
gorf, Candelaria Joly, María L. 
de Clément, Encamación Reyes, 
Evangelina M. de Controne, Ana 
de JaramiHo A. Rosa G. de Rive, 
ra, Lelia R. vda. de Tejada, Cha. 
ba Sosa.

(Siguen 3173 firmas más).

ADHESIONES

>T .. A4 r  1

ro, Aurelio Rodríguez P., Santos 
Guülén, Daniel Varela V. Euclí. 
des Arjona, Avelino Ocaña, Je. 
sús Varela B., Feliciano Vieto, 
Natalia de Samaniego, Catalino 
Moreno, Maximiliano Domínguez, 
Candelario Samaniego, Pedro Cal 
vo, Abel Almengor, Pacífico Ve. 
larde, Ismael Vieto, Aura G. de 
Crespo, Clímaco Valverde, Adol. 
fo Polo, Albis Quintero; Asunción 
Montilla, Anselmo ■ Hernández, 
Pastora de Díaz, Adelaida de Co. 
rrales, Serafina d’e Cedeño, To_ 
masa de Barba, David Castülero, 
Alicia Rebolledo.

(Siguen 625 firmas más).

DE ATALAYA

Gregorio Pinzón, Toribia M oji. 
ca, Pedro Valdés, Armando B. 
Medina, Elvia A. Zevallos, Laura 
G. de Alfaro, Catulo Arroyo, Jo. 
sé M. Portugal, Paula V. de A . 
brego, Virginia V. de Valdés, Hi_ 
pólito Díaz, Isaías Quintero, To_ 
masa vda. de Mirones, Sebastián 
A. Caballero, Ezequiel Meló, E . 
loy Rodríguez, Rafael Guerra, Ju 
lián Acosta, Juan Maíchiat.

Siguen machas firmas más).

DE LAS PALMAS

Efraín Sanjur, Francisco Abre, 
go, Benita S. de Cheng, Juan 
Gaitán, Andrés Madrid, Marfa S. 
de Polanco, Juan d'e Gracia, Clau 
dina Abrego, Hidalgo Alvarez, 
Teodomiro Pimentel, Teófilo A l. 
varez, Aristides Polanco, Rosendo 
Berroa, Martín Cerrud, Rafael 
Alba Marín, Adelaida González, 
Olmedo Almanza> Eudocia de 
Monroy, Guillermo Ruíz.

(Siguen muchas más firmas)

DE CHORRERA

Luis Guevara, Pedro P. Sán. 
chez, Hermelio Ureña E., Moisés 
Arosemena, Idélfonso Mecías, Do 
ra Ramos Arosemena, José Sán. 
chez, José I. Escobar, Luis de Pas 
cuale, Modesto U. Montenegro, 
Andrés Ureña, Ricardo Lasso M., 
Elias - Rodríguez, Arnulf o Cano, 
Hilda F. • de Cárdenas, Ramón 
Henríquez, Julio Ayala, Manue. 
la J. Frago, Gerardo Avila, Fe. 
derico Ayala.

(Siguen muchas más firmas)

SUGESTIONES PAR A EL MES DE AGOSTO

1—  Jaculatoria para todo el m es: Inmaculado Corazón 
de María, sed mi esperanza.

2—  Evangelio del m e s :, Regeneración espiritual. San 
Juan, Cap. 3, de 1 a 8.

3—  Intención de la Comunión y  Santa Misa: La ense
ñanza de la Religión en las ëseuëlas.

4—  Virtud que se ha dé practicar: La condescendencia 
con el prójimo.

ñ S iw évtión  dé la organizacióni Propaganda a favor

DE CHITRE

Juan de D. Burgos, Pablo Mar. 
tínez Pinzón, David S. Salamín, 
Carlos Quinzada, GuiUermo Es. 
pino, Pastor González, Abel An_ 
guio, Zenaida de Pérez, Narcisa 
Stábile D., < Domingo Batista B., 
Manuel María Correa, Angela 
Mendita, Augusto Baule, Benito 
Rodríguez, Antonio Bazán, Fran. 
cisco Audía, Marcelina S. de Cres 
po, Pompilio Ríos, Concepción P. 
de Corro, Francisco L. Rodrí. 
guez, Micaela Ríos, Natalio Hur. 
tado,' Francisca González, Isaías 
Quintero, Benilda Calderón, Juan 
A. Delgado, Bolívar Márquez Q., 
Pacifico Ríos R., Vicente Ríos, 
Manuel de J. Saavedra.

(Siguen 2695 firmas más).

DE SANTIAGO DE VERAGUAS

Calixto A. Fábrega, Igiíacio de 
L. Valdés, David ViHamil, A le. 
jandro Gil, Moisés Fábrega, A . 
quilino Gonzáléz, Porfirio .Vás. 
quez, Eduardo Hidalgo, Francis, 
co H. Zaldivar, Rita Mérida de 
Ramos, Aníbal Guerra, Facundo 
Campos G., Carlos Alvarez, Rosa 
Raquel Cornejo, Manuel Adames, 
Manuel S. Pinilla, Manuel Busto 
G., Adela S. de Spiegel, Nora Me 
dina, Juan Brin, Constantino Nú. 
ñez, Josefina Barsallo, Raymun. 
do Muñoz, Adela Agudo, Jacinto 
López, Norbérto Gómez, María 
Luisa F. de Sierra, Isabel A. de 
Arango, Juvenal Martínez, Teó. 
filo Almengor.

(Siguen 629 firmas más).

DE NATA

Héctor Juan Tejada, Jorge Mar 
tínez, Elisa María Cano, Mariano 
Prado, Rodrigo Carranza, Grego. 
rio Tuñón, Ludovina Navarro, 
Bárbara Collado, Vianor Luna R. 
Noemí E. Ramos, Mariano Pra. 
dos, Octavio Berrocal, Bernardo 
Macias, Rosina G. de Isaza, Ni. 
comedes Aguirre, Marcelina V i. 
sueti, Bernardo Solano, Juan Jo. 
sé López, Isabel de Soberón, En. 
rique Calderón, Juan de D. Sáez, 
Jacinta Quevedo'.

(Siguen muchas más firmas) 

DE PESÉ
J; Antonio Guülén N., Dióge. 

nes Cornejo, Pedro José Quinte.
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DEL INTERIOR PIDEN—

(Viene de la Pág. 4)

ordena que se enseñe en las es. 
cuelas.

De este modo no dudamos. Ex. 
celentísimo Señor, que en nues, 
tra Patria se creará una nueva 
vida en la que florecerán la jus. 
ticia, la caridad, la pureza, los 
hombres honrados, las mujeres 
modelo que proporcionarán a la 
familia, a la sociedad! y a la Na. 
ción entera días de prosperidad 
y de gloria.

Ojalá que la Honorable Junta 
â cuyo cargo corre la reforma 
del plan de estudios sea impues. 
ta de la voz unánime del pueblo 
católico de Panamá, que quiere 
que la religión católica se le re. 
conozca el derecho que le corres, 
ponde dentro de la Constitución 
Nacional.

Al formular esta nuestra peti. 
ción no podemos menos que re. 
cordar las declaraciones de des. 
tacados estadistas del mundo co_ 
mo Roosevelt, Churchill, la reina 
Isabel de Inglaterra y Lord Ha. 
lifax, etc., quienes repetidas ye. 
ces han hecho notar la impor. 
tancia de la instrucción religiosa 
de la niñez impulsados única, 
mente por el progreso moral y 
material de sus respectivos pue. 
blos.

Lorenzo Cubilla, Evangelista 
Ibarra, Lázaro Ibarra, Feliciano 
Pitty, Seferino Vega, Emilio Ra_ 
mirez, Marciana Gracia, Deme. 
rio Gutiérrez, Agustina Canda, 
nedo, Julia Montenegro, Lino A l. 
mengor, Dolores Hernández, A . 
mado Acosta, Hilario Gómez, 
Bernardino Gómez, Pedro Mén_ 
dez, Miterio Arenales, j Andrés Pi 
neda, María González, Pedro Re. 
yes, Martin Ortiz, Dionisio* Quiet; 
Jesús M^ Miranda, Román Gon. 
zález, ..Francisco Cubilla, Fabio 
Villamil, José de la Cruz Guerra.

(Hay 742 firmas)

del hogar, ocupa un lugar muy ! morial, conscientes de nuestros

Parita:
Señor Ministro de Educación:

Al reconocer nosotros católicos 
pariteños que el frente de bata, 
lia más importante de la cultura 
cristiana está alrededor del ho_ 
gar, también reconocemos que la 
escuela, que es la continuación

importante en esta batalla pro 
cultura y moralidad de la niñez 
y de la juventud.

Por lo tanto nosotros * como ca_ 
tólicos, vivamente interesados 
por la formación moral y espi. 
ritual de los panameños que pa. 
san por nuestros planteles edu. 
cativos, aprovechamos la opor. 
tunidad que nos proporciona el 
Gobierno al revisar los planes y 
programas de enseñanza pública, 
para pedir encarecidamente a su 
Excelencia que haga llegar a los 
señjOres miembros de la Comi. 
sión encargada de tan noble ta_ 
rea, nuestra solicitud de conse. 
guir, por su digno órgano, que la 
enseñanza dé la religión ocupe el 
lugar importante que le corres, 
ponde de hecho y de derecho en 
todo sistema educativo, a fin* de 
obtener una formación integral 
del educando. Pues con la inte, 
ligencia iluminada por la doctri. 
na del Redentor del Mundo, hom 
bres y  mujeres panameños serán 
firmes en sus convicciones reli. 
giosas, tendrán un porvenir ven. 
turoso y  sabrán colocar a Pana, 
má en el puesto prominente que 
le corresponde en el concierto de 
las naciones civilizadas. Pues no 
hay cultura ni moral posibles sin 
religión.

Además de que los hijos de un 
pueblo cristiano tienen derecho 
por la ley divina, a la instruc. 
ción y educación cristianas apo_ 
yamos nuestra solicitud en el ar_ 
tículo 38 de la Constitución vi. 
gente, que al reconocer que la 
Religión Católica es la de la ma. 
yoría de los habitantes del país, 
ordena que sea enseñada en las 
escuelas públicas.

Isidro Rodríguez L., Leonardo 
Bajura B> Raúl Rodríguez Ch.- 
Martinita Pinilla, S. H. Cárde. 
ñas, Aurelio Ríos, Juan de Fa_ 
jardo, León López, Francisco Ro 
I dríguez B., Ana María Ríos, Ra_ 
faela de Admadé, Juanita Rodrí. 
guez, Hercilia Cedeño, Ligia D. 
de Rodríguez, Manuela S. de Cár 
denas, Justo Pinilla, Joaquín Ba_ 
rrera, María Bernal, Francisco 
Barrera, Evaristo Navas.

(Siguen 356 firmas más).

deberes para la Patria querida, 
vislumbrando los males que la m. 
menazan hoy, y que pueden con. 
vertirse mañana en serios obs. 
táculos para su grandeza espiri. 
tuai y material que todos acari, 
ciamos, y considerando qúe la 
Religión Católica, que la mayo, 
ría de los panameños profesa, 
mos, ha tenido a través de los 
siglos, y  tiene hoy como ayer, sa_ 
bias y trascendentales enseñan, 
zas para beneficio del género hu_ 
mano, aprovechamos esta ocasión 
que nos brinda el Gobierno con 
su oportuno plan de reforma en 
la enseñanza oficial de la Repú. 
blica, para suplicarle, señor M i. 
nistro, se digne empeñar su po_ 
derosa influencia, a fin de que 
la Honorable Comisión que estu. 
dia la actual reforma, incluya en 
el nuevo plan la enseñanza de la 
Religión Católica con la misma 
amplitud e importancia que cual 
quiera otra asignatura.

Es gracia que esperamos m e. 
recer de su acrisolada cultura y 
democracia.

Rafael Moreno, Auilino $lore_ 
no, Virginia E. Grimaldo, M. Pin 
zón, Jacinta de Cano, "Anastacia 
de Caballero, Cecilio Pérez B., 
Teodosio Lamela, M. Murillo A., 

Ricaurte Vergara, Rosario S. de, 
Moreno, Manuel S. Picota, Ca_ 
talino Caballero, Délia E. More, 
no de Pinzón, Luis Irigoyen, Ga_ 
briela V. de Carranza, Reyes 
Díaz V., Elias Espino, Leticia de 
Moreno, Hermisenda Antunez.

Siguen muchísimas firmas más

o
la enseñanza de la Reliaión?

Macaracas:
Excmo. Señor Ministro:

Los que suscribimos este Me.

PJan del Sorteo Ordinario
divididas en dos series de 24 fracciones cada «ma, 

denominadas “ A’’ y “B“

PREMIO MAYOR
1 P. Mayor, series A y B, de.. B.24,000.00 c 

- 1 Sdo. Premio, series A  y B, d e .. 7,200.00 t
1 1 er. Premio, series A y B, d e .. 3,600.00 (

18 Apro. series A y B, de . .  *» 240.00 <
9 Premios, series Á y B, de . . . .  1,200.00 <

90 Premios, series A  y B, de . . . .  72.00 <
900 Prémios, series A y B, de . . .  * 24.00 <

SEGUNDO PREMIO
18 Apro. series A y B, de*. . . . .  60.00
9 Premios, series A  y B, de . . . .  120.00

TERCER PREMIO
18 Apro. series A y B, de ........   48.00
9 Premios, series A y B, de . . . .  72.00

1,074 Premios........................... .. .• «Total

Precio de un Billete entero . .  
Precio de cuadrogésimo-octhvo

serie* B. 48,000,00
serie 14.400.0C
serie 7,200.00
serie 8,640.00
serie 21.600.0i
serie 12,960.00
serie 43,200.00

f

serie 2,160.00
serie 2,160.00

série 1,728X0
serie 1,296.00 ,

B .l63.344.00 i

. .B/ .  24.00 
0.50

Alanje:
Señor Ministro de Educación:

Con grande alegría nos hemos 
dado cuenta los católicos dé la 
reforma que quiere introducir en 
la’ educación, pues esperamos que 
como tantos países civilizados, la 
religión merezca un punto de la 
mayor importancia en el próble_ 
ma educativo.

Sería ofender su basta ilustra, 
ción traer el testimonio de hom. 
bres aún irreligiosos que mani_ 
fiesta -lo trascend'ental de la re. 
ligióñ como factor, de educación, 
aún llegamos a decir ser abso. 
lutamente necesaria.

Ya estamos hastiados de tanto 
absolutismo en la niñez debido a 
la falta de un aprendizaje con. 
cienzudo de los únicos principios 
básicos para educación de los 
que el Creador nos ha impuesto.

De su espíritu altruista y co„ 
mo hombre prominente, de Ud. 
esperamos Señor Ministro que sa 
brá implantar la enseñanza de la 
Religión como mandatario nece. 
sario para cursar grados aún en 
las Universidades, lo .mismo que 
esperamos termine con la coedu^ 
cación que tanto mal hace a la 
sociedad actual.

Obdulia Araúz, Octaviza San. 
jur, Clotilde de Quintero, Nativi. 
dad Díaz, Manuel S. Torres, Do. 
mingo Morales, Agapito Ramos, 
Jacinta de Gómez, José Olmps, 
Jacinto Cedeño, M.- M'acharavia. 
ya, Manuel Aguirre, Saba Quin, 
tero, Francisco Quintero, Juan i. 
ta Ruedas, Claudio Arria, Jaime 
Araúz, Agustín López, Faustina 
de Contreras, Virginia de Quinte, 
ro.
. .Siguen muchas firmas.

L e a
y propagúele. el* tínico - j 

periódico ealóliro en la
•ADKL '  NT ft!

Rep ó tilica de Pdiviná

Si pudiérais señalar un sólo 
punto, una sola enseñanza de la 
Religión Católica que entrañara 
algún mal, algún perjuicio para 
la sociedad, entonces sobrada ra_ 
zón tendríais para suprimirla de 
las escuelas, con toda justicia po_ 
dríais eliminarla de los progra. 
mas, no solo de las escuelas ofi. 
cíales, sino aún también de los 
centros de enseñanza privada. 
Mas he aquí el caso que no po_ 1 
dréis señalar tan solo uno, a no 
ser que se tratase de una burda 
invención.

Todo lo contrario, la eficacia 
de la Religión Católica, como me. 
dio disciplinario verdaderamente 
eficaz y práctico' ha sido más 
que probado en todos los tiempos 
y en todas las partes del mundo; 
tal se verá en los casos comunes 
a un padre de familia, cuyo hijo 
se descarría, decirle “ te voy a 
enviar a un colegio de curas” , co_ 
nociendo que será el único lugar 
donde encontrará sujeción y coto 
su desordenado y loco desban. 
de; pero jamás se habrá oído de_ 
cir a un padre católico estando 
en iguales condiciones que el 
otro, que como medio para re. 
formar a su vástago le diga “te 
enviaré a una escuela laica para 
que te compongas” . No es este el 
lugar para discutir sobre eficacia 
de ’la moral laica, ni mucho me. 
nos, pues sería perder el tiempo, 
ya que de todos es sabido, que si 
teóricamente sus bellos planes 
prometían éxito, en la práctica no 
resultaron más que un fracasó 
completo.

Habrá que distinguir dos cía. 
ses de Estado, el estado.gobiemo, 
y el Estado.pueblo, aquel ño e . 
xiste sino^por éste, y por lo tan. 
to es superior. El Estad’ó.gobier- 
no, no es otra cosa que la volun
tad popular, que ’lo instauró pa. 
ra su propio beneficio, para eso 
lo sostiene con sus contribucio_ 
nes; por lo' tanto su deber es sa_ 
tisfacer las legítimas* aspiracio. 
nes del Estado_pueblo, porque si 
únicamente se atendiera al pa. 
recer de ’los dirigentes, se caería 
el odioso absolutismo de Luis 
XIV, diciendo “el Estado soy yo’. 
Habrán pues de escuchar la voz 
de la masa panameña, del sentir 
de la ciudadanía que reclama, 
con la voz de la justicia y sobre 
todo del derecho la enseñanza re 
ligiosa en las escuelas, para bien 
de-sus hijos.

Hoy día la escuela no tiene co. 
mo. único fin el instruir, desea e_ 
ducar para moldear hombres; ma 
yor razón hará para que la es. 
cuela no pueda estar eri pugna 
con la familia, base de la socie. 
dad, porque no tiene ese dere. 
cho, pues en esta forma menos.

caba y destruye los derechos efe 
la familia que reclama para sus 
hijos una formación moral que 
garantice hombres de bien.

Mientras los niños no pertenez. 
can al Estado; mientras no se les 
reconozca como miembros de u . 
na familia, sin la cual el Estado 
no existiría, no podrá bajo nin. 
gún pretexto acapararlos dándo. 
les la educación que se le anto_. 
je; el Estado.Gobierno tiene el 
deber de respetar la voluntad 
del Estado_pueblo, ese conglome. 
rado de familias; y fhr medio dé 
la educación afianzar la obra de 
la familia; pero destruirla bajo 
cualquier pretexto, jamás.

Todas las enseñanzas de la I_ 
glesia, no son más que la base; 
fundamental de la moral ciuda_ 
daña de cualquier individuo, se 
le enseña a conducirse como un 
miembro útil de ese mecanismo 
dël cual es parte integral; el in. 
dividuo percibe clara idea de que 
sus derechos terminan donde co. 
mienzan los ajenos y que jamás 
moralmente podrá transgredir ta 
les preceptos.

El hombre recibe entonces no. 
ción de Dios, base de toda auto_ 
ridad y Juez Supremo, sin la 
cual es imposible fundar ley al. 
guna, porque de hombre a hom. 
bre ninguno por derecho, propio 
es superior a otro; mas teniendo 
como base la convicción de que 
su autoridad emana del Todopo. 
deroso, acatará, fielmente las o . 
bligacipnes. lícitas que esta le 
imponga. .

El ateo que se sujeta a la vo_ 
luntad de cualquier semejante, 
no .pasa de ser más que un estú. 
pidó, porqúe con qué derecho se 
atreve otro a imponerle su au_ 
toridad y a regular sus actos? 
Cualquier ateo un poco reflexi. 
vo será el más furibundo anar. 
quista. Donde irían a parar las 
leyes, los derechos, la moralidad 
y las buenas costumbres, si cuan 
do fue la época de adquirir la 
noción de la base que sostiene 
toda autoridad, y toda moralidad, 
sobre la tierra sé pasó en un ama 
biente donde se ignoraba tal ba_ 
se, tal fundamento; simplemente 
donde la noción de Dios estaba 
proscrita cuando no atacada? No 
esperéis de tales hombres, ciu. 
dad’anos honrados; antes bien pre 
paraos contra alimañas de tal 
naturaleza, que en cualquier ins. 
tante estarían en acecho para a . 
rrasaros con una ola inmensa de 
crímenes y desmanes que no po_ 
dríais atajar, y sucumbiríais a_ 
plasta dos por los frutos de vues, 
tras propias doctrinas.

Leopoldo Aragón Escalona, 
V? Año—La Salle.

HORARIO DE MISAS EN LA 
CAPITAL LOS DIAS FESTIVOS

Catedral—6, 8, 9 y 10.
PARROQUIAS

Santa Ana—5.39, 6.30, 8.30 y 10 
Cristo Rey—-6, 7, 8 9, 10 y 11. 
San Francisco — 5.45, 6.30 7.30 

8.30, 9.30, 10.30 y 11.30.
La Merced—7 y 11.
San Miguel 6.30 y 9.
Lourdes—7 y 10.

IGLESIAS
San José—5.45 6.‘T9, 8, 9 y l 
:Santo Domingo—7.
Santa Teresita— ?.

f.AR
Arzobispado 6.15 v ” ,

7.30:
8.30.

Hospicio de Huérfanos—7 yl 
Oratorio Festivo—6, 7.15 y 
Asuo de la In rancia—6. JO. 
Orfelinato—5.30.
Sagrada Familia— 5.30.
Stervas de Marra—6.45.
La Visitación—6.30. |
Colegio de M3rr.ma~—7.30. !.
Asilo de Nuestra Señora, en el 

Chorrillo—7.
IGLESIAS DE LA ZONA 

Santa María, Balboa— 6, 7.3® 
8.39, 9.30, L\: 

f?r n Vicente— 6 
Corazón de Jesi! 

y 9.30.
Santa Teres!ta. Bnrr—T. 
c -v'*» Tereslta Ce**-’ ' '-  7 y .9.30.

12
30

V—6. 7.30
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Para traer de memoria:
Primer grad'o.—Signarse. San_ 

tiguarse.— Padrenuestro.— Ave 
María. (Despacio y pronunciando 
bien y con las manos juntas, pa_ 
rándose en las comas).

Segundó grado.—Credo.—Salve 
Mandamientos .■—Sacramentos.
INSTRUCCIONES PARA LOS 

DOS GRADOS
19 Idea de Dios.—Unidad.—Tri 

-nidad.—Creación. Dios es uno, 
trino, creador, justo y bueno.— 
Enséñeseles que es nuestro Pa_ 
dre; que nos puede mandar; que 
a los niños buenos da la paz en 
ésta vida y la gloria en el cie_ 
lo.—Hábleséles a menudo a los 
niños de las cosas y regalos que 
Dios nos da Jy muy principalmen_ 
te del c^elo.—Sentimientos de a_ 
gradecimiénto a Dios Padre.

29 Omñipresencia divina. Dios 
está en todas parteé, y lo ve todo 

. y lo oye todo y lo sabe todo.— 
Incúlqueseles la amorosa (no te_ 
mible) presencia de Dios a quien 
debemos tener siempre conten_ 
to.—No es un policía, sino un 
Padre que siempre nos acompa_ 
ña.

39 La caída y el Decreto de la 
Redención.— Adán y Eva.— Pa
raíso Terrenal.—Pecado original. 
—Promesa de un Redentor. (Na. 
rración. con todo el color posi
ble)-

49 Encarnación — El Niño de 
Belén.—Que conozcan, que amen 
y que recen al Nino Jesus, quien 
por los niños se hizo hombre.— 
Nochebuena. Nacimiento. — 
Portalito.—Ejercitarlos en distin. 
guir a Jesús en las Imágenes del 
templo o en estampas.

59 La Virgen María.—La Ma. 
être de Dios es mi Madre.—In. 
cúlquesele al niño una,tierna de. 
voción a María, Madre nuestra. 
—Enséñeseles el altar de la Vir. 
gen, a mirar a la Virgen. Que 
estimen y se pongan las medallas 
de la Virgen—Que recen por las 
mañanas y por las noches las 
tres Avemarias y el Bendito con 
las manos juntas. •

69 Redención.—La • Cruz. Ha. 
bleseles aquí de la Pasión y muer 
te del Señor.—El crucifijo; devo
ción.-—Cuándo y cómo se usa la 

I señal de la Cruz.
79 La Iglesia.—La Iglesia nues 

tra Madre; el Papa; el Obispo.—  
La casa de Dios.—Dónde está Je. 
sús—La casita dorada de Jesús, 

* el Sagrario.—Visitas a Jesús. — 
Miradas y saludos a Jesús.—Res
peto a la Iglesia; no se habla, no 
. e ríe, no se corre, no se juega; 
cómo se entra y como se sale. 
Respeto a ’los sacerdotes; quitar, 
se la gorra a su paso, besarle la 
mano diciendo: Ave María Purí. 
sima.

PROGRAMA DE RELIGION 
EN LA PRIM ARIA

P rim ero  v  S egu n d o  G rado
89 Mandamientos. —  Manda, 

mientos de la Ley natural y Man 
d'amientos de la Ley de Dios.— 
Todos los mandamientos para los 
pequeños se reducen a la obe. 
diencia; si obedecen a sus pa_ 
dres, maestros cristianos, Sacer
dotes y personas mayores buenas, 
obedecen a Dios nuestro Padre, 
a Cristo nuestro Redentor y a la 
Iglesia nuestra Madre.—Los que 
cumplen con todos los manda, 
mientos son santos.

99 Oraciones.— Padre nuestro, 
le llamamos a Dios nuestro Pa. 
dré.—Santiguándonos honramos a 
la Santísima Trinidad, santifica
mos todas nuestras obras :y ahu. 
yentamos al demonio.—A la Vir. 
gen le rézamos el Avemaria, Sal
ve y otras oraciones.

109 Niño bueno y piadoso.—O. 
raciones de la mañana y de la 
noche.—Alegría y contento del 
niño bueno.—En el Catecismo se 
aprenden las oraciones que de
ben rezar todos los días.

119 Vida cristiana del niño.'— 
Vida cristiana del niño en su ça. 
sa; sus padres, sus hermanitos, 
obediencia, respeto y cariño a sus 
padres, buena compañía con sus 
hermanitos.—En el colegio; res. 
peto al maeátro, amor al trabajo, 
buen comportamiento.—En la ca_ 
île; evitar las malas compañías y 
malas ocá'siones.

129 Los Novísimos.— Pecados. 
Muerte. — Juicio. — Infierno. — 
Gloria.—  Idea general; horror al 
pecado porque disgusta al Niño 
Jesús.

139 Prácticas piadosas. -—Ensé
ñeseles en el recorrido del pro. 
grama algunas jaculatorias al Se_ 
ñor Sacramentado, al Corazón de 
Jesús, a la Virgen, al Angel de 
la Guarda y a que recen bien y 
con piedad las oraciones , aprem. 
didas, los setos brevísimos de fe, 
esperanza y caridad, como tam
bién la piedad y devoción con que 
deben asistir a los actos piadosos.

TERCER GRADO
Lección. Primera—Introducción

De memoria:— ¿Sois cristi'ano? — 
¿Quién es cristiano? ¿Cuál es la 
señal del cristiano?
Explicación: Por qué se dice cris 
tiano—Hágase ver al niño lo hon 
roso qué es el título de cristiano, 
hijo por el bautismo": como la 
Cruz es figura de Cristo crucifi
cado y el respeto que merece.

d \ & ! U í  fp ip p p p

OFICINAS PRINCIPALES

Ave. Norte 43— Tel. 2560

ALMACENES:

Ave. B, 56 
Tel. '550

TALLERES:

Calle 18 O., 5 
Tel. 26S1-L

Instalaciones eléctricas y  mecánica 
en general.

Esnecíalizadmt é’
v SI

Liturgia y prácticas piadosas: —
Señal dé la Cruz—Modo de ha
cerla.—Orapionés en que debe
mos hacer la señal de la Cruz.

Lección Segunda 
SANTISIMA TRINIDAD

Recitado: Mandamientos de la 
ley dé Dios.
Memoria:—¿Cuántos Dioses hay? 
¿Dónde está Dios? ¿Quién es 
Dios? ¿Quién es la Santísima 
Trinidad? ¿Quién es el Espíritu 
Santo? . :,

Historia. Creación del mundo; 
del hombre Sagrado, de la San
tísima Trinidad. Paraíso, estado 
de gi^cia; pecado (Cuéntese con 
todo e’l color posible.

Liturgia y prácticas piadosas:
La Iglesia Casá de Dios.—Res
peto .interior; modos de entrar, 
estar y salir.—Respeto exterior, 
saludos a las Iglesias. La primera 
visita al Sagrario, los hombres 
descubiertos''y las mujeres cu
biertas y vestidas del todo.

Lección Tercera

ENCARNACION

Recitado : Mandamientos de la 
Santa Madre Iglesia.

Memoria: ¿Cuál de las tres di
vinas personas se hizo hombre? 
¿Cómo se llama el hijo de Dios 
hecho hombre? ¿Dónde está Cris
to? Enséñese cómo haría sus Ac
ciones Jesucristo y trataría sus 
padres.

Evangelio: Anunciación.— Na
cimiento.— Adoración de los Re
yes (Cuéntese y que lo cuenten 
los niños).

Liturgia y prácticas piadosas:— 
Noche buena.— Navidad.— Epi
fanía (Reyes).—Angelus.

Lección Cuarta

PREDICACION DE Ntro. SEÑOR
JESUCRISTO

Recitado: Sacramentos.

Memoria: ¿Para qué se hizo 
hombre el Hijo de Dios? ¿Cuál 
es la doctrina cristiana? ¿Cuán
tas partes tiene la doctrina Cris
tiana?

Evangelio: Bautismo y vida pú
blica de Nuestro Señor Jesucris
to. Sus principales milagros (Que 
lo cuente y representen los ni
ños).

Liturgia y prácticas piadosas:

Prácticas de las genuflexiones; 
cuando hay que hacerlas con una 
sola rodilla (sencilla), cuándo con 
las dos rodillas (doble) cuando 
hay que permanecer arrodilla, 
dog.—Inclinaciones al pasar por 
delante del Altar mayor, (Que las 
hagan prácticamente).

Lección Quinta 
REDENCION

Recitado: Sacramentos:
Memoria: ¿Para qué se hizo 

hombre el Hijo de Dios? ¿Por qué 
quiso morir en la Cruz?

Evangelio: Pasión de Nuestro 
Señor Jesucristo; oración y pri. 
sión en el huerto.

TjStttrgi? y ’iítúcticas piadosas:
' I  "> Ti ‘ U ■ - - r

Lección Sexta
PECADOS Y MANDAMIENTOS

Recitado. Mandamientos de la 
Ley de Dios.

Memoria: ¿Qué es pecar? ¿Qué 
es pecado mortal? ¿Qué es peca, 
do venial? ¿Qué manda el pri. 
mer Mandamiento? ¿Qué nos pro 
hibe el segundo Mandamiento? 
¿Qué nos manda el tercer Man. 
damiento? ¿Quién honra a sus 
padrés? ¿Qué prohibe el quinto 
Mandamiento? ¿Qué mandan el 
sexto y el noveno Mandamiento? 
¿Qué mandan el séptimo y  déci. 
mo Mandamiento? ¿Qué manda 
el octavo Mandamiento?

Evangelio: Continúa la Pasión 
de Nuestro Señor Jesucristo. — 
Resurrección.

Liturgia y prácticas piadosas:

Sábado Santo.—Domingo de Pas. 
cua y tiempo pascual. — Agua 
bendita.—Su uso.— Béndiciones; 
quitan los pecados veniales.—Pi
la del bautismo y pila de Agua 
bendita.

Lección séptima
GRACIA DIVINA Y SACRA.

MENTOS

Recitado: Pecados capitales y 
virtudes opuestas.

Memoria: ¿Qué es la gracia? 
¿Qué es gracia santificante? ¿Có 
mo se pierde la gracia santifican 
te? ¿Qué son los Sacramentos? 
¿Para qué instituyó Jesucristo el

Sacramento del bautismo? ¿Para 
qué instituyó el Sacramento de- 
la Confirmación?

Evangelio: El pasaje de la Sa. 
maritana (San Juan IV).

Liturgia y prácticas piadosasc 
Los Sacramentos son los modos 
más seguro de adquirir y aumen
tar la gracia.—Los Sacramentos 
confieren gracias actuales.

Lección octava
NOVISIMOS O POSTRIMERIAS

Recitado: Los Novísimos del 
hombre.

Memoria: ¿Qué quiere decir 
Resurrección de la carne? ¿Y an 
tes del fin del mundo serán juz
gados los hombres? ¿Cuánto tiem 
po estarán los buenos en el cié. 
lo y los malos en el infierno?

Evangelio: Parábola del rico 
Epulón (Lucas XVI).

Liturgia y prácticas piadosas: 
Modo de hacer actos de fe, es
peranza y caridad y cuando con. 
viene hacerlos.— Ejercicio de la 
buena muerte.—Misas por los d i. 
funtos.—Cementerios.

Lección Novena
CONFESION Y PENITENCIA

Recitado: Yo pecador.
Memoria: ¿Para qué sirve el 

Sacramento de ia Confesión? — 
'¿Cuántas cosas son necesarias pa 
ra una buena Confesión? ¿Qué es 
examen de conciencia? ¿Qué es 
dolor de corázón? ¿Qué es Con
fesión de boca? ¿Qué satisfacción 
de obra?

Evangelio: Parábola del hijo 
pródigo (San Lucas, XV).—Po
der divino de los Sacerdotes pa_ 
rá perdonar los pecados.

Liturgia y prácticas piadosas: 
Confesonario (lugar sagrado). — 
Normas y advertencia para con
fesarse bien.

(Pasa a la Pág. 11)
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Programa de la-------------------
(Viene de la Pág. 10)

Lección Décima
EUCARISTIA Y  COMUNION

Recitado: Yo pecador.
Memoria: ¿Qué es el Sacraxnen 

to de la Eucaristía? ¿Cuándo u_ 
na persona recibe la Sagrada Co_ 
munión ¿A quién recibe? ¿Qué 
disposiciones son necesarias pa_ 
ra recibir la Sagrada Comunión? 
¿Qué es la Santa Misa? ¿Para 
qué sirve la Santa Misa?

Evangelio: Institución de la 
Eucaristía (San Mateo, XXVI S. 
Marcos XIV, San Lucas XXII).

Liturgia y prácticas piadosas: 
Comulgatorio sagrado.—  Sagrado 
Copón. Normas y disposiciones 
para comulgar bien.—Divina Cus 
todia.—Exposición del Santísimo. 
—Visitas al Santísimo.

Lección Undécima

Recitado: Señor mío Jesucris. 
to.

Memoria: ¿Cuántos son los e_ 
nemigos del alma? ¿Qué enten. 
déis por mundo? ¿Qué entendéis 
por demonio? ¿Qué enten.déis por 
carne? ¿Cómo venceremos estos 
enemigos?

Evangelio: Jesús en el desier_ 
to:—Tentaciones (San Mateo IV, 
S. Marcos I, San Lucas IV)»

Liturgia y prácticas . piadosas: 
Bendiciones. Padrenuestro.— No 
nos dejes caer en la tentación.— 
Práctica para vencer las tenta, 
ciones.—Huida de las. ocasiones. 
—Buenas compañías.— Frecuen. 
cia de Sacramentos.—- Devoción 
al Corazón de Jesús y al Angel 
de la Guarda.—Devoción e invo. 
cación a Marfa.

Lección Duodéjbima
MARIA ES MI MADRE

Recitado: Señor mío Jesucris. 
to.

Memoria:— ¿Quién es Nuestra 
Señora la Virgen María? ¿La Vir_ 
gen. María es también Madre 
nuestra:

Evangelio: Escenas principales 
de la vida de la Santísima Vir_ 
gen. Anunciación. Visitación. Pu_ 
rificación. Bodas de Caná. Dolo, 
res. Asunción.

Liturgia y prácticas piadosas: 
Año Mariano, festividades de la 
Santísima Virgen. Títulos de la 
Virgen. Santo Rosario. Devoción 
de las tres Avemarias.

CUARTO GRADO

Lección primera

INTRODUCCION

De memoria:— ¿Sois cristiano? 
¿Quién es cristiano? ¿Cuál es la 
señal del cristiano? ¿De cuántas 
maneras usa el cristiano la se. 
ñal dé la cruz?

Historia.—Invención de la San 
ta Cruz. ,

Liturgia y prácticas piadosas. 
El signo de la Cruz es el primer 
y  el último que la Iglesia pone 
sobre sus hijos.' Fiesta de la San. 
ta Cruz. Modo de hacer la señal 
de la Cruz y ocasiones en que de. 
hemos hacerla.

Lección segunda
DOCTRINA CRISTIANA

De memoria: ¿Cuál es la doc. 
trina cristiana? ¿Quienes están o 
bligádOs a enseñar la doctrina 
•ristiana? ¿Y quiénes están obli. 
gados a aprender la doctrina cris 
liana? ¿Por qué estamos obliga.

dos a aprender la doctrina cris, 
tierna?

Historia. Creación de los An_ 
geles: su número, sus nombres 
(Jerarquía). Pecado de los Ange, 
les, apariciones.

Liturgia: Fiestas de algunos An 
geles.—Forma de representar a 
los Angeles.—Devoción al Angel 
de la guarda.

Lección tercera

DIVISION DE LA DOCTRINA

De memoria: ¿Cuántas partes 
tiene la doctrina cristiana? ¿Dón. 
de encontraremos lo que debemos 
creer? ¿Dónde encontraremos lo 
que debemos pedir? ¿Dónde en. 
contraremos lo que debemos ha. 
cer? ¿Dónde encontraremos lo 
que debemos recibir?

Historia. Creación del mundo 
en seis días. ¿Qué hizo cada día?

Liturgia:—Culto a Dios como 
Creador y Soberano, adoración a 
los santos, veneración.

Lección cuarta
De memoria:—Decid el Credo. 

¿Quién compuso el Credo? ¿Para 
qué compusieron el Credo los À . 
postóles? ¿Y nosotros para qué 
decimos el Credo?

Historia.— Creación detallada 
del hombre, Adán y Eva. Parai_ 
so, Pecado original.

Liturgia:—Providencia divina. 
Iglesia casa de Dios.—Respeto 
interior: cómo se entra en ella. 
Respeto exterior; respeto y saludo 
a las Iglesias.

Lección quinta 

DIOS OMNIPRESENCIA
Recitado: Artículos de fe (di. 

vinidad).
De memoria: ¿Cuántos dioses 

h’ay? ¿Dónde está Dios? ¿Quién 
es Dios? ¿Dios tiene cuerpo co_ 
mo nosotros? ¿Por qué decimos 
TODOPODEROSO?

Historia:—Caín y Abel. Sacri. 
ficios qüe ofrecía a Dios.

Liturgia:—La primera visita al 
entrar en la Iglesia al Sagrario. 
Los hombres descubiertos y las 
mujeres cubiertas y vestidas del 
todo.

Lección sexta 
SANTISIMA TRINIDAD

Recitado: Artículos de la fe 
(divinidad).

Memoria: ¿Quién es la Santí. 
sima Trinidad? ¿El Padre es 
Dios? ¿El Hijo es Dios? ¿El Es. 
píritu Santo es Dios? ¿Son tres 
dioses? ¿Por qué no son tres Dio 
ses?

Historia:—Tercer hijo de Adán 
y Eva: Set. Los hijos de Dios y 
los hijos de los hombres.

Liturgia:—Todo el culto Cató, 
lico es un homenaje a la Santí. 
sima Trinidad:—Al Santiguamos 
decimos: En el nombre del Pa. 
dre y del Hijo y del Espíritu 
Santo, b) En las letanías invoca, 
mos al Padre, al Hijo y al Espí. 
ritu Santo y añadimos: Santá 
Trinidad en un solo Dios, c) se 
da la bendición, se bautiza, se per 
donan los pecados, se adminis. 
tran todos los sacramentos en 
nombre de la Santísima Trini, 
dad, d) Representaciones de la 
Santísima Trinidad en retablos, 
estampas, e) El triángulo, equî. 
látero, f) Invocación de la San. 
tísima Trinidad. Gloria al Padre 
y al Hijo y al Espíritu Santo.

Lección séptima 
EL HOMBRE

Recitado: Artículos de la fe.— 
(humanidad).

De memoria:— ¿Quién nos h‘a 
criado? ¿Para qué fin crió Dios

al hombre? ¿Qué es el hombre? 
¿Qué es el alma humana?

Historia: —  Multiplicación de 
los hombres. El Diluvio Univer. 
sal.

Liturgia:— El hombre imagen 
de la Santísima Trinidad. — El 
hombre compuesto de Alma y 

cuerpo, con ambos debe dar cul. 
to a Dios.

Lección octava

ENCARNACION
Recitado:—Artículos de la fe. 

(humanidad).
Memoria:-—¿Cuál de las tres di 

vinas personas se hizo hombre? 
¿Cómo se llama el Hijo de Dios 
hecho hombre? ¿Para qué se hi_ 
zo hombre el Hijo de Dios? ¿Qué 
es la Encarnación? ¿Cómo se hi. 
zó hombre el Hijo de Dios?

Historia:—Noé, Arca, figura de 
la Iglesia—Torre de Babel. Hijos 
de Noé y dispersión.

Liturgia:— Tiempos sagrados: 
Adviento, Navidad, (nochebuena, 
misa del gallo) Epifanía (Reyes), 
Angelus. En él Credo de la M i. 
sa se dice: Y  se encamó por o . 
bra del Espíritu Santo de María 
Virgen, y fué hecho hombre., Se 
oye de rodillas.

Lección novena 
REDENCION

Recitado:—Artículos de fe (hu 
manidad).

Memoria: ¿Por qué Cristo qui. 
so morir en la Cruz? ¿Qué quie. 
re decir Descendió a los Infier. 
ños?

Historia:-—Pueblo escogido; — 
Abraham y los demás patriarcas; 
Isaac, figura de Cristo.—Monte1 
Moría.

Liturgia:— Tiempos Sagrados., 
Miércoles de Ceniza?. Cuaresma. 
Ayuno y Abstinencia. (4 manda, 
miento de la Iglesia)— Semana; 
Santa.—El Crucificado.— E jerc i
cios de Vía.Crucis. :

Lección décima
RESURRECCION Y ASCENSION

Recitado:—Artículos de la fé. 
(humanidad).

Memoria: — ¿Cómo resucitó, 
Jesucristo? ¿Cómo' subió a íostóie 
los? ¿Qué quiere decir Está Sen* 
tado á la-, diestra de Dios Padre 
Todopoderoso?

Historia:—Isaac y Jacob.—Sus 
doce hijos.—Historia de José.

Liturgia:— Tiempos Sagrados: 
—Sábado Santo. Domingo de Pas 
cua y tiempo paseual: Cirio
Pascual.—Fiesta de la Ascensión, 
en ella se apaga el cirio pascual. 
Regina coeli.

Lección undécima 
ESPIRITU SANTO

Recitado:—  Artículo de la fe 
(humanidad).

Memoria: ¿Quién és el Espíri. 
tu Santo? ¿Cuándo bajó el Espí. 
ritu Santo sobre los Apóstoles y 
sobre la Iglesia? ¿Para qüé en. 
vió Jesucristo al Espíritu Santo?

Historia:— Moisés —■ Caudillo 
oue libertó a los Israelitas' del eau 
tiverio de Egipto.—Mar Rojo. — 
Del viaje por el desierto y  la Ley 
escrita, (tablas)—Sinaí.

Liturgia:— Tiempos Sagrados: 
Fiesta del Espíritu Santo. (Pen. 
tecostés).—Vení Creator.

Lección duodécima 
IGLESIA

Recitado: Mandamientos de la 
Rapté Madre

Memoria: ¿Qué cosa es la Igle. 
sia? ¿Quién es el Papa? ¿Cuán, 
tés rclig'on°s verdaderas hay?

¿Cómo reconocemos la verdadera 
Iglesia de Jesucristo? ¿Es nece. 
sario pertenecer a la Iglesia Ca_ 
tólica?

Historia: — David figura de 
Cristo, nace en Belén, vence a Go 
liath, es perseguido, es procla. 
mado Rey.—Salomón—el Templo 

Liturgia:—Nombres de la Igle. 
sia.—Reino de Dios, barca de Pe. 
dro, cuerpo místico de Cristo. — 
Devoción al Papa.—Báculo pás. 
toral.

Lección décimatercera 
LA COMUNION DE LOS 

SANTOS f
Recitado: Mandamientos de la 

Santa Madre Iglesia.
Memoria: ¿Qué quiere decir la 

Comunión de los Santos? ¿Quié. 
nes no participan de la Cornu, 
nión de los Santos?

Historia:—-Historia de Job. 
Liturgia:—Culto de los Santos 

(dülia). Por las almas del Pur. 
gatorio: día de difuntos. Misas 
por los difuntos.- Oraciones y li. 
mosnas por los difuntos.-—Devo. 
ción a las almas del Purgatorio. 

Lección décimacuarta 
PERDON DE LOS PECADOS 
Recitado:—Novísimos del hom. 

bre.
Memoria:— ¿Qué quiere decir 

creo en el perdón de lós peca, 
dos? ¿Qué es pecar? ¿Cómo pue. 
de ser el pecado?

Historia:—Historia de la Pen. 
topolis.—Macabeos.

Liturgia:— Pila del Bautismo, 
(pecado original.—Pilas de Agua 
bendita (pecado venial). Confe. 
sonarios (pecado mortal). Jacú, 
latorias. v

Lección décimoquinto
RESURRECCION DE LA 

CARNE
Recitado:—Novísimos del hom 

bre.
Memoria: ¿Qué quiere decir Re 

surrección de la Carne?
Historia:—De Tobías y del Ar_ 

cángel San Rafael.
Liturgia:—Ceméntenos (dormi 

torios): ‘^Bienaventurados los q’ 
duermen en el Señor” : Entierros: 
Respeto a. los cementerios y a los 
muertos: Saludos cristianos.

Lección décimasexta
VIDA PERDURABLE

Recitado: Novísimos del hom. 
bre.

Memoria: Y antes, del fin del 
.mundo serán juzgados los hom. 
bres? ¿Cuánto tiempo estarán los 
buenos en el cielo y los malos en 
el infierno? ¿Y los que mueren 
en gracia, de Dios, sin haber sa_ 
tisfecho plenamente por sus pe. 
cados, a dónde van? ¿Además del 
Credo, eréis en otras cosas?

Historia: Sagradas Escrituras. 
Biblia, revelación. Los cuatro E. 
vangelios: Antiguo y Nuevo Tes. 
tamento. Hechos de los Apósto. 
les.—San Pablo.

Liturgia: Respeto y uso en la 
Iglesia de las Sagradas Escritu. 
ras. Solemnidad del Santo Evan. 
gelio en la Misa solemne. Predi, 
cación del Santo Evañgelio los 
domingos y días festivos (homi. 
lías). Credo: profesión de fe, se 
oye de pie: indica la fortaleza del 
cristiano en defender la fe cató, 
lica.

SEGUNDA PARTE
Lección décimaséptíma

ORACIONES AL SEÑOfr: 
PADRENUESTRO

Recitado: Obras de Misericor. 
dia. •

Memora: ’ Ové es orar? ;D« 
fv,,érí+''' •'añeros es la. óraeiéno

¿Cuál de las oraciones es la me. 
jor? ¿Quién compuso el Padre, 
nuestro? ¿Cuántas peticiones tie. 
ne el Padrenuestro?

Evangelio: La Anunciación (Lu 
cas) Nacimiento de Nuestro Se. 
ñor Jesucristo: Adoración de los 
pastores. (Lucas I).

Liturgia: Oración pública, pri. 
vada, común. La Santa Misa es 
la gran plegaria de la Iglesia. Las 
rogativas las ordena la Iglesia pa 
ra pedir a Dios ayuda en las ca_ 
lamidades públicas y darle gra. 
cias por los favores por El con. 
cedidos: La Iglesia manda que 
los sacerdotes y otros clérigos y 
religiosos oren siete veces al día 
por la Iglesia. Símbolo de la o‘_ 
ración:— Las nubes de incienso 
simbolizan la elevación del alma 
a Dios. El Sacerdote en la Misa 
tiene las manos leva )tadas.—Las 
campanas, voz de la Iglesia que 
nos invitan a la oración. El Pa. 
drenuestro se reza cada día en 
la Misa y en todas las horas ca_ 
nónicas.

Lección décimaoctava
A LA SANTISIMA VIRGEN
Recitado: Obras de misericor. 

dia corporales.
Memoria: ¿Qué oraciones decís 

principalmente a Nuestra Seño, 
ra? ¿Quién dijo el Ave María? 
¿Por qué acudimos a la Virgen 
en nuestras oraciones? ¿Quién é0 
Nuestra Señora la Virgen Ma. 
ría? ¿La Virgen María es tam. 
bién Madre nuestra?

Evangelio: Presentación del Hi 
jo de Dios en el Templo y Purifi. 
cación de Nuestro Señor.— Si. 
meón (Lucas II).

Liturgia:— Culto a la Virgen 
(hiperdiüia) Fiesta y símbolo de 
la Virgen. Salutación Angélica.— 
Salve,—Misa a la Virgen. In. 
rdaculada, color azul.—El sábado 
consagrado a la Virgen.— Santo 
Rosario.—Devoción de las tres 
Ave Marías.

Lección décimanovena
Recitado: Obras de misericor. 

dia corporales.
Memoria:— Podemos honrar a 

los Santos y Angeles y dirigir, 
les oraciones? ¿Y es bueno vene, 
rar las imágenes de los Santos? 
¿Qué son los Angeles? ¿Para qué 
creó Dios a los Angeles? ¿Teñe, 
mos todos un Angel de la Guar. 
da?

Evangelio:— Adoración de los 
Magos, huida a Egipto, muerte 
de los inocentes.—Herodes (Ma_ 
teo II).

Liturgia: Culto de los Santos. 
Fiesta de los Angeles y Santos.— 
Fiesta de todos los santos.—O fi 
cios y  Misas de los Angeles y 
Santos. Letanías de los Santos.— 
En el ara donde se celebra la M i. 
sa están depositadas reliquias de 
Mártires.

Lección X X
ENEMIGOS DEL ALMA

Recitado: Obras de Misericor. 
dia espirituales.

Memoria: ¿Cuántos son los e . 
nemigos del alma? ¿Qué enten. 
déis por mundo? ¿Qué entendéis 
por demonio? ¿Qué entendéis por 
carne? ¿Cómo venceremos estos 
enemigos? .

Evangelio: El Niño Jesús entre 
los doctores.—Vida oculta en Na. 
zaret (Lucas IT).

Liturgia: Padrenuestro: No no® 
dejes caer en la tentación. Prác+. 
tica para vencer las tentaciones-;- 
huida de los peligros y ocasio^.

buenas compañías,• señal dé; 
la Cruz, devoción al Santo A n l 
gel Custodio, invocación a Ma¿ 
ría. ^

(Pasa a la Pág. 12)
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El Dr. Belisario Porras y  don Guillermo Andreve, a 
manera de patriótica admonición, reiteran a sus

compatriotas el siguiente mensaje:
Mensaje N9 37

Honorables Diputados:
Me ha sido enviada para su 

sanción la Ley sobre enseñanza 
laica aprobada en tercer debate 
por esa Honorable Asamblea en 
la sesión del día 19 de los co_ 
rrientes; i jro considerándola in_ 
constitucional» os la devuelvo con 
objeciones.

Se propone el proyecto abolir 
en las escuelas públicas la ins_ 
trucción religiosa y en la ehse. 
fianza oficial todo criterio confe., 
sional o basado en ideas o doc_ 
trinas religiosas.

También se propone la laiciza, 
ción del personal docente, es de_ 
cir, la exclusión del clero de la 
enseñanza primaria.

Si consideramos que nuestras 
escuelas públicas pueden estimar 
se como laicas, pues están abier_ 
tas a todos los individuos, cual, 
quiera que sea la religión que 
profesan y aunque no profesen 
ninguna, tenemos que el proyec. 
to que considero completa el es. 
tablecimiento en la República de 
la llamada néutralidad escolar,' 
®n los propios términos y bajo el 
triple aspecto que tiene en Fran. 
cia, a saber: Escuela laica, ense. 
fianza laica, personal docente lai. 
<co.

En presencia de esta innova, 
ción yo me pregunto si, dada 
nuestra constitución, cabe impo. 
ner a la República el régimen 
laico absoluto que con este pro. 
yecto se la impone.

Prescindo de mis opiniones de 
escuela y de mis apegos filosófi. 
eos, que sacrifico en aras del cum 
plimiento de la Constitución co_ 
mo su guardián que soy, para 
manifestaros con toda honradez, 
que el régimen laiço es incompa. 
tibie con la Constitución de la Re. 
pública.

El reconocimiento fundamen. 
tal de la Religión Católica como 
la de la mayoría de los habitan, 
tes del país, la adopción de la 
moral cristiana como la moral 
-nacional,' la disposición sobre fun 
•dación de un seminario auxiliado 
por la nación para la formación 
de sacerdotes, la autorización al 
.ciero para enseñar en los esta, 
blecimientos públicos, son otras 
tanths revelaciones constituciona_ 
les de qué el Estado panameño, 
tal como salió del. cerebro de sus 
constituyentes, ' no es antirreli.: 
. gloso ni anticlerical, ni siquiera

un Estado laico o falto de reli. 
gión. Contraría, por consiguiente, 
el espíritu de la Constitución, en 
este punto, toda ley que se pro. 
ponga sobre enseñanza laica o . 
ficial. Con referencia a la exclu, 
sión del clero de la enseñanza 
costeada por el Estado, que es con 
secuencial del establecimiento de 
la enseñanza laica, el proyecto 
que objeto es claramente incons. 
titucional. - La Constitución en su 
Art. 135 permite enseñar en las 
escuelas públicas a los ministros 
de los cultos religiosos, y si esto 
permite la Constitución, ninguna 
ley puede prohibir eso mismo o 
hacerlo nugatorio.

Este mismo Art. 135 que abre 
las puertas de las escuelas pú_ 
blicas al clerp, también permite 
fa enseñanza religiosa. En efec. 
to, qué enseñanza, fuera de la 
religiosa o con esta emparentada, 
pudo autorizar con tanto vigor el 
legislador constituyente para que 
fuera dada por los ministros de 
los cultos? Y  si la Constitución 
dispuso que los ministros de los 
cultos pudiese*, ejercer destinos 
docentes en las escuelas oficiales, 
no es razonable deducir que qüi. 
so se impartiera en ellas aquella 
porque más se empeñan los m i. 
nistros de los cultos, a saber, la 
religión y la enseñanza réligio. 
sa?

El Art. 26 de la Constitución 
reconoce que la Religión Católica 
es la religión de la mayoría de 
los panameños, de los que envían 
a sus hijos a las escuelas públi. 
cas que ellos mismos costean. 
Ningún principio puede justifi. 
car la exclusión de las. ideas ca_ 
tólicas en una sociedad compues. 
ta de católicos, y es lo natural 
que quien legisla para los cató, 
líeos lo haga ciñéndose a sus 
ideas, particularmente en la im_ 
portante cuestión de la educación. 
Resalta más la necesidad de con. 
formarse con las ideas y las creen 
cias de la mayoría de la nación,- 
cuando, como es el caso en la 
República de Panamá, la instruc 
ción primaria es obligatoria. Los 
católicos tienen por fuerza que 
enviar a sus hijos a la escuela 
costeada por el Estado.

Y h'abrá el Estado de quitar, 
les a éstos el sacerdote que le 
enseña su. religión? Veo aquí una 
contradicción palmaria en el pro 
yecto de léy que objeto, y esto 
impone un nuevo motivo para 
ip lignario como inconstitucional.

“V E R B E N A ”

COMPRE COSAS UTILES, FINAS, ARTISTICAS, 
JOYAS, etc., A  PRECIOS B A J O S ./

Asista Ud. al acto cívico que tendrá lugar en el edificio 
donde funciona la casa Central de Acción Católica. 

Calle 4, N* 21 . . .

Durante los- días -2, 3 y 4 do Legíiervhre. para despedir 
al Profesor DEL Y/iX a quien la Sociedad 

Parameña debe tanto.¡

Y también e?cnd aré a 
c.fi Val

<- r i

19—Que el decreto Ley número 
52 de 28 dé junio de este año, 
por el cual se crea la Comisión 
encargada de formar los planes 
y programas de enseñanza pri. 
maria y secundaria de los plan, 
teles oficiales, parece que dejara 
absoluta libertad a la misma pa_ 
ra suprimir materias o estable, 
cer otras adicionales, en cuanto 
a los cursos primarios (art. 39, 
ordinal b );

29—Que por lo que hace a la 
secundaria (art. 49), se ordena 
tener en cuenta solamente las fun 
ciones primordiales de la educa, 
ción secundaria, las cáracterísti. 
cas del adolescente panameño 
más las necesidades del medio 
para decidir, en particular, sobre 
determinadas cuestiones técnicas 
allí enumeradas;

3̂ —Que en ninguna forma se 
recomienda considerar siquiera, 
lo relativo a la formación moral 
del 'estudiante, cuestión de tan

Hasta aquí me he referido a 
| los dos pulntos principales del 
proyecto; pero también objeto por 
inconstitucional el aparte final 
dél parágrafo único del artículo 
único que prohibe las manifesta, 
ciones exteriores del culto reli. > 
giosoj es deciij, las procesiones, 
etc. Tal disposición es un ataque 
a la libertad del ejercicio de los 
cultos garantizado por el Art. 26 
de la Constitución y al derecho 
de reunión para cualquier fin lí_ 
cito de que trata el Art. 20.

Al ver la insistencia con que 
algunos Diputados han tratado 
este asunto, que debió en mi con 
cepto mantenerse tal cual lo de.

| jó la Asamblea Nacional Consti. 
tuyente, más parece que los ins. 
pira un móvil político, que una 
convicción de partido o una ne_

. cesidad . social, Esta última no e .
; xiste, y* para poner de manifies. 

tb en él Gobierno las ideas libe, 
rales, no había necesidad de ex. 
pedir una ley, que, como la de 
que nie ocupo, agitará las masas; 
popúlarés, católicas en su mayo, 
ría y traerá consigo, obligadamen 
te, conflicto evidente entre los en. 
cargados de hacerla cumplir y la 
sociédad istmeña qúe ía conside. 
ra contraria a sus creencias y a .' 
teritatbria contra sU libertad/ Si 
políticamente se ha querido con 
oqfqi'ipctr vbnbr en sitúa ción difí 
ú! al P-'der 'Ejecutivo, ha sido va 
io el empeño, pues dadas mis con 
•yecionés; en. materia de Gobierno, 
-!?c7a temo ruando mi conciencia 
ve  -dice nué r>'*o/,edo de acuerdo 
r:pn jos dictados, del deber. - -

Honorables Diputados:. -

¡ Él j?rW de Tn'trureión Pública, j

C O N S I D E R A N D O :
capital importancia en todo sis. 
tema educativo, y menos se alu. 
de, de manera directa o indirec. 
ta, a la religión; y 

4?—Que el art. 38 de la Cons, 
titución manda que la religión 
católica sea enseñada en las es. 
cuelas públicas,

se resuelve:
Autorizar al señor Presidente 

General de la institución para 
que, en el menor término posi. 
ble, eleve al Poder Ejecutivo, por 
conducto del señor Ministro de 
Educación, consulta dirigida a 
establecer si en los planes y pro.

gramas que, para las escuelas pri 
marias y secundarias, prepara la 
Comisión de Profesores ha de 
comprenderse necesariamente la 
enseñanza de religión, dándole la 
importancia que tiene, en obe. 
diencia al citado mandato consti. 
tucional.

Aprobada en reunión general, 
hoy 17 de agosto de 1944.

El Presidente,

JUAN J. AMADO.

El Secretario,
José M. Carrizo V., Pbro.

¡ALERTA CATOLICOS!

Está circulando en la Ciudad de Panamá y en 
otras partes del país un número especial de la Revista 
‘‘El Centinela” , de filiación protestante y llena de ve
neno contra íá Iglesia y la Doctrina Católica.

Los propagandistas se presentan con esta Revista 
a las casas, y en la calle ofreciéndola como muy buena, 
enseñando los grabados que tiene y de los cuales va
rios son de Roma, de la Ciudad Vaticana y de Iglesias. 
Dicen que la venta de esta Revista es a favor de las 
escuelas, (pero no dicen que es a favor de las escuelas 
protestantes).

Esta Revista no puede comprarla ningún católico 
porque está llena de errores mil veces refutados, pero 
presentados en forma sofística que fácilmente engaña 
a los incautos y a las personas no muy bien instruidas 
en cuestiones religiosas.

Distribuidores de Pinturas 
en general.

Teléfono 2062
Panamá, R. de P.

Apartado 882

H A Y  NECESIDAD D E --------------
(Viene de la Pág. 3 )̂

con ella la fuerza de los santos* la fuerza de los Após
toles, la fuerza de los Mártires, la fuerza de los Magis
trados que ocupan la Sede de la justicia, la fuerza de 
los Políticos que gobiernan el mundo, la fuerza de los 
escritores que le hablan; y esta otra fuerza sagrada, lá 
más indispensable de todas, la fuerza del hombre vul
gar contra las pasiones de su naturaleza y las adversi
dades de su vida. Destruid el íntimo concierto de la 
razón y la fe en las profundidades de la inteligencia;

hdeos como de vanos sueños de esas peregrina
ciones del alma al país de Dios, y cuando hayáis hacho 
todo esto, no extrañéis que el horizonte se empeque
ñezca. que la eternidad se borre ante el tiempo, que 
el infinito váya a perderse en el lodo de la materia, 
que el instinto se coloque sobre la razón, y que el hom
bre, como el buque desprovisto de sus áncoras y de 
sus mástiles, pase a ser una hoja arrastrada por las 
olas. La deshonra es consecuencia de la caída.

NICOLAS VICTORIA J.
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